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Comilión Municipal de GoLierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 16 DE FEBRERO DE 1977.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga 
y Felipe.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Vi­
lloria Martínez y Del Moral Megido; los Concejales señores 
De la Viña y Villa, Gil Calvo, Huete Morillo y San Juan 
Rubio; los Delegados de Servicio señores González Paz, 
Go.nzález Liberal, Ferre Sempere, Porres Gil, Estrada 
Salz, Pérez Rodríguez y Cortina Prieto, y el Gerente 
municipal de Urbanismo, señor Barriga Díaz.-Asistió 
también el Secretario general, señor Barcina Tort, y estuvo 
presente el Intreventor de Fondos, señor Amau Bemia. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 

celebrada el día 9 del corriente mes. 
2:°. Quedar enterada de las disposiciones de interés 

mumclpal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.°, Aprobar, según lo propuesto por una moción de la 
Alcaldl~ ~,residencia, la restauración urgente de las fachadas 
y repoSlclOn de plantas y volúmenes en el ala exterior del 

sector noroeste del edificio del antiguo Cuartel del Conde 
Duque (cuerpo lateral, con fachada recayente al espacio 
libre de la futura plaza), así como la reconstrucción de los 
dos torreones preexistentes sobre dicho cuerpo, y acondicio­
namiento del espacio libre como plaza pública abierta; auto­
rizando, asimismo, al Delegado de Obras y Servicios Ur­
banos para encargar el correspondiente proyecto, en el que 
se incluirían, como fase previa, un esbozo de planteamiento 
general de la reconstrucción del edificio y de los servicios 
generales precisos para albergar oficinas y dependencias 
municipales. 

4.° Aprobar, según lo propuesto por un Decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 6.000 pesetas, importe 
de los de matrícula reducida de don Manuel Alvarez 
Rocha, Técnico de Administración General, para asistir 
al IX Curso de Introducción al Urbanismo, convocado por 
el Instituto de Estudios de Administración Local, y a cele­
brar en dicho Instituto en los días del 7 de febrero al 11 de 
marzo y del 12 de abril al 18 de mayo, siendo cargo dicho 
gasto al vigente presupuesto. 

5.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con lo informado por 
e! Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
e! recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Euge­
nio Ramos Martín y otros contra los actos de aplicación 
de! acuerdo plenario, de 19 de julio de 1974, por el que se 
estableció el régimen de dedicación exclusiva. 

6.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por e! 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en "el 
recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso-Ad­
ministrativo de la Audiencia Territorial, por don Antonio 
Sanz Pérez, Oficial de Carpintería del Servicio de Talleres 
Generales y Parque Móvil, contra el Decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 12 de mayo de 1976, por el que se des­
estima la impugnación del acuerdo de esta Comisión que 
resolvió el concurso-oposición restringido para proveer seis 
plazas de Encargados del indicado Servicio. 

7.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso-Ad­
ministrativo de la Audiencia Territorial, por don Diego 
Membiela Amor contra el acuerdo de esta Comisión, de 8 de 
octubre de 1976, sobre la ejecución de la sentencia, de 19 de 
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diciembre de 1974, que anula determinadas bases del con­
curso de la plaza de Oficial mayor. 

8. ° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Diego 
Membiela Amor contra el acuerdo de 3 de marzo de 1976, 
decidiendo desistir del recurso de apelación pendiente ante 
la Sala 5.a del Tribunal Supremo. 

9.° Ratificar el siguiente Decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia: 

Primero. De conformidad con lo establecido en la 
Orden del Ministerio de la Gobernación, de 11 de enero 
último, por la que se dictan normas sobre retribuciones de 
los funcionarios locales, el acuerdo plenario número 3 de 
29 de marzo de 1974, sobre normativa básica de las retri­
buciones complementarias de los funcionarios de este Ayun­
tamiento, queda modificado en los extremos a que se re­
fieren los apartados que figuran a continuación: 

Segundo. El párrafo 2 del apartado primero, "Comple­
mento de destino por especial responsabilidad", quedará 
redactado así: 

"Se establece en 3.800 pesetas, uniformemente, el valor 
del punto para la determinación del importe específico del 
complemento de destino correspondiente." 

Tercero. El párrafo 2, inciso primero, del apartado 
segundo, "Complemento de dedicación especial", quedará 
redactado así: 

"Se establece en 58 pesetas/hora el valor del módulo 
para el cálculo del importe tanto de las horas extraordina­
rias como del complemento por prolongación de jornada." 

Cuarto. El párrafo 3 del apartado tercero, "Incentivo 
general de carácter transitorio", añadido por el acuerdo 
plenario número 3 de 27 de febrero de 1976, quedará redac­
tado en los siguientes términos: 

"3. La parte fijada de conformidad con 10 dispuesto 
en el número 2 se incrementará mensualmente en las si­
guientes cantidades determinadas según el coeficiente o, en 
su caso, según el empleo: 

Coeficientes 1,3 y 1,4, 4.000 pesetas. 
Coeficiente 1,5, 3.900 pesetas. 
Coeficientes 1,7 y 1,9; Cabos y Guardias de la Policía 

Municipal y Cabos, Bomberos y Conductores Bomberos 
del Servicio de Extinción de Incendios, 3.500 pesetas. 

Coeficientes 2,1 y 2,3; Sargentos de la Policía Muni­
cipal y del Servicio de Extinción de Incendios, 3.100 pe­
setas. 

Coeficiente 2,9, 2.600 pesetas. 
Coeficientes del 3,6 al S, ambos inclusive, así como el 

resto de la Policía Municipal y del Servicio de Extinción 
de Incendios no comprendidos en los apartados anteriores, 
2.200 pesetas. 

Quinto. 1. Las restantes retribuciones complementa­
rias que, en virtud de acuerdos particularizados para 
determinados Subgrupos, Cuerpos o clases de funcionarios, 
estuviesen fijadas en función de porcentajes del sueldo 
consolidado y/o del complemento de destino, experimen­
tarán los incrementos que resulten de los términos del 
respectivo acuerdo de establecimiento. 

2. Se exceptúan de 10 prevenido en el párrafo prece­
dente las gratificaciones por servicios especiales o extra­
ordinarios y los incrementos de puesto, que continuarán 
acreditándose en sus cuantías y modalidades actuales, sin 
perjuicio de que, por acuerdo o acuerdos del Pleno Corpo­
rativo, puedan ser objeto de alguna elevación durante el 
presente ejercicio económico si la situación presupuestaria 
del Ayuntamiento 10 permitiere. 

Sexto. Al personal no funcionario del Ayuntamiento 
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se le aplicará las disposiciones de los apartados precedentes 
en las condiciones determinadas por los acuerdos regula_ 
dores de su situación retributiva. 

Séptimo. Conforme a 10 prevenido en la cuarta, quinta 
y sexta de las "Instrucciones para la liquidación y abono 
de las nuevas retribuciones", aprobadas por el Decreto de 
la Alcaldía Presidencia fecha 19 de abril de 1974, los incre_ 
mentos que, en virtud de los apartados precedentes, expe­
rimenten las retribuciones complementarias, absorberán en 
su totalidad, o en parte, según proceda, las percepcio_ 
nes que se continúen acreditando en concepto de "Garan_ 
tía", "c. T. S.", "Acumulación de destinos" o "Condición 
económica más beneficiosa"; y 

Octavo. Las mejoras económicas que aplican las reso­
luciones anteriores surtirán efecto desde el día 1 de enero 
último. 

Personal 

10. Conceder, en dos expedientes, a los funcionarios que 
a continuación se relacionan,el pase de la situación de 
excedencia voluntaria, con los efectos que, asimismo, se 
citan, de conformidad con 10 determinado en los artículos 56 
apartado d) ; 62, 63 y concordante s del vigente Reglament¿ 
de Funcionarios de Administración Local: 

Don Ernesto Rodríguez Rodríguez, Administrativo, con 
efectos desde el 15 de diciembre de 1976. 

Don Rafael Areñas Olmedo, operario de Aguas y viajes, 
en propiedad, equiparado a Delineante, con efectos desde 
el 29 de enero último. 

11. Disponer, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, se continúen abonando a los fun­
cionarios de la Sección de Estadística que se relacionan 
en el expediente, durante los meses de mayo a diciembre 
de 1976, ambos inclusive, y por los trabajos extraordinarios 
realizados con motivo de la confección definitiva del censo 
electoral, las cantidades de 4.000, 6.000 y 8.000 pesetas, res­
pectivamente, idénticas en su cuantía a las que por acuerdo 
de esta Comisión, de 12 de mayo de 1976, les fueron acre­
ditadas en atención a los trabajos efectuados con motivo de 
la formación del padrón municipal de habitantes; dicho 
gasto será cargo al presupuesto de 1977, pendiente de apro­
bación. 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Disponer que d'on Gonzalo Balabasquer 

Santín quede incorporado como funcionario en propiedad 
de este Ayuntamiento, con la categoría de Administrativo 
del Subgrupo de Administrativos de Administración Ge­
neral, con derecho al percibo de las retribuciones básicas 
y complementarias correspondientes al coeficiente 2,3 asig­
nado a los funcionarios del referido Subgrupo. 

Segundo. Darle posesión como tal Administrativo, 
con carácter provisional, en tanto se cumplan los trámites 
preceptivos para la creación de una plaza de esa clase, con 
el carácter de "a extinguir", a tenor de lo prevenido en los 
artículos 5.°, párrafo 4, inciso final, del Real Decreto 1.161 
de 1976, de 23. de abril, y 3..0, -norma b), de la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 30 de julio de 1976. .' 

Tercero. Disponer que, con igual carácter de proVI~I?­
nalidad, y hasta que, una vez remitida por la DireccIOII 
General de Administración Local la documentación opor­
tuna, pueda fijarse de modo definitivo su situación .ec.0-

nómico-administrativa, en la nómina número 22 (AdmInIS­
trativos) del mes de febrero en curso y en las sucesivas se 
le acrediten al señor Balabasquer Santín los emolumentos 
a que se refiere el apartado primero del presente Decreto 
sin incrementos trieniales; y . 

Cuarto. Disponer, de conformidad con lo preve!1ldo 
en el artículo 4.° de la citada Orden de 30 de julio de 1,976, 
que los efectos administrativos de la incorporación dellnt~ 
resado se retrotraigan al 19 de noviembre de 1975, pero 5111 
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roceda liquidación alguna de atrasos en tanto no se 
que d~te fehacientemente qué Autoridad y hasta qué fecha 
acre ¡ . d 1 
le ha satisfecho sus emolumentos y el lmporte e os 
mismos. . . 

13. Adoptar un acuerdo con los slgUlentes apartados: 
Primero. Quedar enterada del fallo de la sentencia 
'da el 9 de diciembre de 1976, en el recurso de la 

~~¡ 2 ~ de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia 

r
a 

a¡'t¿rial en cuanto que declara inadmisible el recurso in-err . , . .. 
uesto por don Miguel Correro Jlmenez y vemt1slete 

terp 11 1 C . , , 1 's unidos todos e os a a orporaClOn por un vmcu o 
ra~oral, por ser competencia de la jurisdicción laboral su 
reclamación. . 

Segundo. Quedar enterada del fallo de la n11Sma sen­
t ncia que desestima las pretensiones de los recurrentes 
r:lativas a la asignación de coeficientes, por ser c011:for­
mes a derecho la clasificación efectuada por la Corporaclón; 
gratificación por horas extraordinarias, por cua?-to la~ recu­
rrentes la perciben con arreglo a la normabva vlgente; 
indemnizaciones para resarcirles de los gastos que se vean 
precisados a realizar por razones de servicio, concretamente 
para prendas de vesti~ y útiles de trabajo, da~o que estas 
prestaciones están sabsfechas por el Ayuntamlento; y 

Tercero. Declarar que e! fallo de la indicada sentencia 
en cuanto estima parcialmente la pretensión de los recu­
rrentes sobre la asignación de una gratificación por peno­
sidad o riesgo de la función, declarando que el Ayunta­
miento así lo estableciera, ya se había cumplido con 
anterioridad al fallo de la Sala 2.a, toda vez que e! acuerdo 
plenario de 31 de octubre de 1975, visado por la Dirección 
General de 13 de abril de 1976, fijó en su apartado sexto 
la gratificación general por peligrosidad, penosidad o toxi­
cidad al personal del Matadero Municipal. 

Obras y Servicios Urbanos 

14. Adoptar, en relación con e! proyecto de la segunda 
fase de las obras complementarias de accesos a la avenida 
de la Paz (tramo III), del distrito de Vallecas, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 23.323.529 pesetas, será cargo al vigente 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública, que, con carác­
ter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales ; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ej ecución de las obras. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto de construc­
ción de colector de alcantarillado en e! Arroyo de Valde­
marín (tramo final), de! distrito de Moncloa, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 13.058.227 pesetas, será cargo, hasta la suma 
de 11.354.980 pesetas, a los fondos procedentes del im­
puesto para la Prevención del Paro Obrero, y la diferencia, 
de 1.703.247 pesetas, al vigente presupuesto. 

. Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
bhco, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
l~s, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
has para la ejecución de las obras. 

16. Declarar la validez del acto de la subasta, convo-

cada por acuerdo de 1 de diciembre de 1976, para las obras 
de instalación de alumbrado público en las parcelas 98-108 
del polígono C, de Carabanchel, del distri~o ~e Latin~, .c.ele­
brada el día 1 del corriente mes, y adjudicar defmlbva­
mente la misma a favor de Instalaciones y Montajes Eléc­
tricos y Saneamiento (1. M. E. S.), S. A., con la baja 
ofrecida del 16,3 por 100 respecto del precio tipo del pre­
supuesto de contrata, que asciende a 2.424.456 pesetas; 
y, asimismo, devolver las garantías provisionales a los res­
tantes licitadores. 

17. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de. 3 de noviembre de 1976, para las 
obras de pavimentación e instalación de servicios comp1~­
mentarios en la calle de Tembleque, entre el ferrocarnl 
suburbano y la calle de Quero, del distrito de Latina, cele­
brada el día 1 del corriente mes, y adjudicar definitivamente 
la misma a favor de la Empresa Construcciones Remando, 
Sociedad anónima, con la baja ofrecida del 16,10 por 100 
respecto al precio tipo del presupuesto de contrata, de 
15.024.261 pesetas; y, asimismo, devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

18. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 1 de diciembre de 1976, para las obras 
de pavimentación e instalación de servicios complementa­
rios en la barriada de Palomeras Altas, número 150, entre 
las calles Particular, Siete de Julio San Fermín, avenida 
de Palomeras y calle de Pío Bueno, del distrito de Vallecas, 
celebrada el día 1 del corriente mes, y adjudicar definitiva­
mente la misma a favor de don Francisco Martínez Marín, 
con la baja ofrecida del 12 por 100 respecto al precio tipo 
del presupuesto de contrata, de 7.082.251 pesetas; y, asi­
mismo, devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

19. Declarar la validez del acto de la subasta, convo~ 
cada por acuerdo de 1 de diciembre de 1976, para las obras 
de pavimentación e instalación de servicios complementa­
rios en la calle de Agustina Fierra, desde la de la Duquesa 
de Tamames a la de Baltanás, del distrito de Carabanchel, 
celebrada el día 1 del corriente mes, y adjudicar definiti­
vamente la misma a favor de doña Mati1de N úñez Aguirre, 
único licitador, en el precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 1.117.475 pesetas. 

20. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 24 de noviembre de 1976, para las 
obras de pavimentación de aceras en el lado de los impares 
de la calle de Vital Aza, entre las de Los Urquiza y Gutie­
rre de Cetina, del distrito de Ciudad Lineal, celebrada el 
día 1 del corriente mes, y adjudicar definitivamente la 
misma a 'favor de Juan Velasco Velázquez, S. A., único 
licitador, en el precio tipo del presupuesto de contrata, de 
775.392 pesetas. 

21. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Ampliar el presupuesto para la efectividad 

del control de calidad de las obras de pavimentación y otras 
comprendidas en la prórroga del Convenio suscrito entre 
este Ayuntamiento yel Laboratorio del Transporte y Me­
cánica del Suelo para el año 1976, según acuerdo de 10 de 
diciembre de 1975, en la cantidad de 4.277.582 pesetas, 
como gastos necesarios e imprevistos motivados por dispo­
siciones laborales, aplicables durante dicho ejercicio en 
materia de seguros sociales y jornales; y 

Segundo. La referida cantidad, que deberá ser abo­
nada al Laboratorio del Transporte y Mecánica del Suelo 
José Luis Escario, será cargo al vigente presupuesto. 

22. Recibir definitivamente, en trece expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcdrrido los correspondientes plazos de garantía 
de dos años desde su recepción provisional, que tuvo lugar 
en las fechas que también se indican, y hallarse dichas 
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obras en perfectas condiciones, según lo dispuesto en el 
artículo 62-2 del Reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones Locales: 

Pavimentación de la calzada de la calle C, entre la ave­
nida de Orcasitas y la calle del Padre Paulino, ejecutadas 
por don Gregorio Marianini Sanz: fecha de recepción pro­
visional, 10 de enero de 1975. 

Pavimentación de la calle de Alfonso Carrillo, ejecuta­
das por don Gregorio Marianini Sanz: fecha de recepción 
provisional, 10 de enero de 1975. 

Pavimentación de la calle de Ana Martín (Orcasitas), 
ejecutadas por don Gregorio Marianini Sanz: fecha de re­
cepción provisional, 10 de enero de 1975. 

Pavimentación de la calzada en la prolongación de las 
calles de Espeja y San José, ejecutadas por don Gregorio 
Marianini Sanz: fecha de recepción provisional, 10 de 
enero de 1975. 

Pavimentación de la calle de Fermín Mayor (Orcasi­
tas), ejecutadas por don Gregorio Marianini Sanz: fecha 
de recepción provisional, 10 de enero de 1975. 

Pavimentación de la calzada de la calle de Ignacio Suá­
rez (Orcasitas), ejecutadas por don Gregorio Marianini 
Sanz: fecha de recepción provisional, 10 de enero de 1975. 

Pavimentación de la calzada de la calle del Jaspe, eje­
cutadas por don Gregorio Marianini Sanz: fecha de recep­
ción provisional, 10 de enero de 1975. 

Pavimentación en la unión de las calles del Jaspe con 
la de Joaquín Francés, ejecutadas por don Gregorio Maria­
nini Sanz: fecha de recepción provisional, 10 de enero 
de 1975. 

Pavimentación de la calle de Solana (Orcasitas), ejecu­
tadas por don Gregorio Marianini Sanz: fecha de recep­
ción provisional, 10 de enero de 1975. 

Prolongación de la calle de Nicolás Usera, en Prado­
longo, ejecutadas por don Gregorio Marianini Sanz: fecha 
de recepción provisional, 10 de enero de 1975. 

Pavimentación de aceras en el acceso al grupo escolar 
Pradolongo, ejecutadas por don Gregorio Marianini Sanz: 
fecha de recepción provisional, 10 de enero de 1975. 

Pavimentación de la calzada de accesos a la barriada 
Rancho del Cordobés, ejecutadas por don Gregorio Maria­
nini Sanz: fecha de recepción provisional, 2 de octubre 
de 1975. 

Pavimentación de la calzada de las calles de Villatobas 
y Adela (Orcasitas), ejecutadas por don Gregorio Maria­
nini Sanz: fecha de recepción provisional, 10 de enero 
de 1975. 

23. Recibir definitivamente, en trece expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
desde su recepción provisional que, asimismo, se indican, 
y hallarse dichas obras en perfectas condiciones, según lo 
dispuesto en el artículo 62-2 del Reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones Locales: 

Pavimentación e instalación de servicios complementa­
rios en el paseo Imperial (primera fase), proyecto comple­
mentario, ejecutadas por don Teodoro del Barrio Romera: 
plazo de garantía, dos años; fecha de recepción provisional, 
11 de enero de 1975. 

Apertura y urbanización de la calle del Corregidor Diego 
de Valderrábano (complementarias de la avenida de la Paz), 
ejecutadas por Construcciones y Contratas, S. A: plazo 
de garantía, dos años; fecha de recepción provisional, 16 de 
enero de 1975. 

Apertura y urbanización de la prolongación de la calle de 
Carena, ejecutadas por Construcciones y Contratas, S. A.: 
plazo de garantía, dos años; fecha de recepción provisional, 
16 de enero de 1975. 
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Instalación de red de riego en la avenida del Cardenal 
Herrera Oria (antigua carretera de la Playa), primera fase 
ejecutadas por Construcciones y Contratas, S. A.: plazo d~ 
garantía, un año; fecha de recepción provisional, 23 de 
diciembre de 1975. 

Instalación de red de riego en la avenida del Cardenal 
Herrera Oria (antigua carretera de la Playa), segunda fase, 
ejecutadas por Construcciones y Contratas, S. A.: plazo de 
garantía, un año; fecha de recepción provisional, 23 de 
diciembre de 1975. 

Prolongación de la calle del Corregidor Diego de Val. 
derrábano (obras complementarias de la avenida de la Paz) 
ejecutadas por Corviam, S. A: plazo de garantía, dos años~ 
fecha de recepción provisional, 18 de enero de 1975. ' 

Intersección de las calles del Doctor Esquerdo y del 
Alcalde Sainz de Baranda (obras complementarias de la 
avenida de la Paz), ejecutadas por Corviam, S. A: plazo 
de garantía, dos años; fecha de recepción provisional, 18 de 
enero de 1975. 

Modificación de la calzada, pavimentación y aceras del 
paseo de Santa María de la Cabeza, calle de Embajadores 
y plaza del Capitán Cortés, ejecutadas por Cubiertas y Te­
jados, S. A. : plazo de garantía, cinco años; fecha de recep. 
ción provisional, 25 de enero de 1972. 

Construción del paso elevado en la plaza del Capitán 
Cortés (proyectos adicional y complementario), ejecutadas 
por Cubiertas y Tejados, S. A: plazo de garantía, cinco 
años; fecha de recepción provisional, 25 de enero de 1972. 

Construcción de paso inferior en la Puerta de Toledo, 
de la ronda de Segovia a la de Toledo, ejecutadas por Cu­
biertas y Tejados, S. A: plazo de garantía, cinco años; 
fecha de recepción provisional, 25 de enero de 1970. 

Pavimentación y servicios complementarios en las calles 
de Julio Rey Pastor y Ricardo San Juan, ejecutadas por 
don Rafael Fernández Romero: plazo de garantía, dos 
años; fecha de recepción provisional, 20 de enero de 1975. 

Terminación de las de pavimentación de la calle de Gui­
llermo de Osma, ejecutadas por don Dionisio López Díaz­
Guerra: plazo de garantía, cinco años; fecha de recepción 
provisional, 25 de enero de 1972. 

Construcción de un muro en la calle de Fray Bernardino 
Sahagún, ejecutadas por Ulloa, Obras y Construcciones, 
Sociedad anónima: plazo de garantía, dos años; fecha de 
recepción provisional, 4 de mayo de 1973. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto de construc­
ción de un edificio para los servicios de aseos generales 
y comedor de obreros en el Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.093.458 pesetas, será cargo al vigente presu-
puesto; y . 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso-su­
basta, conforme a los artículos 16, 73-3 y 38-2 del Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

25. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar inicialmente, y para el caso de que 

no se presenten reclamaciones durante el período de infor­
mación pública, también provisionalmente, el proyecto de 
urbanización de la supermanzana 9 del barrio de El Pilar 
(sector La V eguilla-Valdezarza-Vertedero), promovido por 
Comercial Mirasierra, S. A, para la realización de las obras 
por su cuenta y a su costa, y con la condición de efectuar 
las cesiones obligatorias y gratuitas de terrenos antes d~, la 
concesión de la licencia municipal de obras de urbanizaclOn; 

Segundo. El referido proyecto de urbanización sera 
sometido a información pública durante el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a la publicación del co:res-
pondiente anuncio en el Boletin Oficial de la ProvinCIa de 
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Madrid, fijándose otro .ejemplar del anuncio en el tablón 
de edictos del AyuntamIento ; y 

Tercero. Posteriormente será elevado a la superior 
sanción de la Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana, de cuya resolución se le dará tras­
lado al promotor, con remisión de copia del proyecto y de 
la documentación de su aprobación. . 

26. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar inicialmente, y para el caso de que 

no se presenten reclamaciones durante el período de infor­
mación pública, también provisionalmente, el proyecto de 
urbanización del polígono Claudieta, 9, del sector La Ve­
guilla-Valdezarza-Vertedero, promovido por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, Patronato de Casas, para la reali­
zación de las obras por su cuenta y a su costa, y con la 
condición de efectuar las cesiones obligatorias y gratuitas 
de terrenos antes de la concesión de la licencia municipal 
de obras de urbanización. 

Segundo. El referido proyecto de urbanización será 
sometido a información pública durante el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a la publicación del co­
rrespondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Madrid, fijándose otro ejemplar del anuncio en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento; y 

Tercero. Posteriormente será elevado a la superior 
sanción de la Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana, de cuya resolución se le dará 
traslado al promotor, con remisión de copia del proyecto 
y de la documentación de su aprobación. 

27. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Quedar enterada de un acuerdo de la Comi­

sión del Area Metropolitana, de 24 de noviembre de 1976, 
por el que se aprueba con carácter definitivo el proyecto 
de urbanización del polígono 2-B de la avenida de la Paz, 
promovido por la Junta de Compensación El Cerrón. 

Segundo. El promotor deberá publicar dicho acuerdo 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley del Suelo; y 

Tercero. Se otorgará la licencia municipal de obras de 
urbanización, previo pago, en la Depositaría Municipal, de 
los derechos complementarios previstos en los artículos 11 
y 12 de la Ordenanza fiscal reguladora de los derechos 
y tasas por aprovechamientos especiales y por la prestación 
de servicios públicos municipales, consistentes en el 2,50 
por 100 por inspección de obras y el 1 por 100 por el 
control de calidad de las mismas, sobre el presupuesto de 
ejecución por contrata, que asciende a 48.708.297,50 pesetas. 

28. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Quedar enterada de un acuerdo de la Comi­

sión del Area Metropolitana, de 20 de octubre de 1976, 
por el que se aprueba con carácter definitivo el proyecto 
de urbanización del polígono P arque Eugenia de Montijo, 2, 
promovido por la Comisión Gestora de la Junta de Com­
pensación de dicho polígono. 

Segundo. El promotor deberá publicar dicho acuerdo 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid, de acuerdo 
con lo dispuesto en e! artículo 35 de la Ley del Suelo; y 
T~rcero. Se otorgará la licencia municipal de obras de 

urballlzación, previo pago, en la Depositaría Municipal, de 
los derechos complementarios previstos en los artículos 11 
y 12 de la Ordenanza fiscal reguladora de los derechos 
~ tasas P?r aprovechamientos especiales y por la prestación 
e servIcIOS públicos municipales, consistentes en el 2,50 

por 100 por inspección de obras y el 1 por 100 por el 
C?ntrol de calidad de las mismas, sobre el presupuesto de 
ejeCución por contrata, que asciende a 60.511.477 pesetas. 

29. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
" Primero. Quedar enterada de un acuerdo de la Comi­

Slon del Area Metropolitana, de 21 de mayo de 1975, por 

el que se aprueba con carácter definitivo e! proyecto de 
urbanización de las calles Sur y Condesa de Venadito (pro­
longación del polígono 23 del plan especial de la avenida 
de la Paz), promovido por Urbanizadora El Coto, S. A. 

Segundo. El promotor deberá publicar dicho acuerdo 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid, de acuerdo 
con 10 dispuesto en el artículo 35 de la Ley del Suelo; y 

Tercero. Se otorgará la licencia municipal de obras 
de urbapización, previo pago, en la Depositaría Municipal, 
de los derechos complementarios previstos en los artícu­
los 11 y 12 de la Ordenanza fiscal reguladora de los dere­
chos y tasas por aprovechamientos especiales y por la 
prestación de servicios públicos municipales, consistentes 
en el 2,50 por 100 por inspección de obras y e! 1 por 100 
por el control de calidad de las mimas, sobre el presupuesto 
de ejecución por contrata, que asciende a 1.018.120,67 pe­
setas. 

30. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Quedar enterada de un acuerdo de la Comi­

sión del Area Metropolitana, de 29 de enero de 1975, por 
e! que se aprueba con carácter definitivo e! proyecto de 
urbanización de terrenos en el sector Surbatán, junto a la 
Colonia de la Cooperativa Juan XXIII (carretera de Extre­
madura, kilómetro 4,800), promovido por don Mariano de 
la Escalera Cottereau. 

Segundo. El promotor deberá publicar dicho, acuerdo 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid, de acuerdo 
con 10 dispuesto en el artículo 305 de la Ley del Suelo; y . 

Tercero. Se otorgará la licencia municipal de obras 
de urbanización, previo pago, en la Depositaría Municipal, 
de los derechos complementarios previstos en los artícu­
los 11 y 12 de la Ordenanza fiscal reguladora de los dere­
chos y tasas por aprovechamientos especiales y por la 
prestación de servicios públicos municipales, consistentes 
en el 2,50 por 100 por inspección de obras y e! 1 por 100 
por el control de calidad de las mismas, sobre e! presu­
puesto de ejecución por contrata, que asciende a pese­
tas 28.174.795. 

31. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la recepción definitiva de las obras 

de reparación de la urbanización del sector del Gran San 
BIas (primera fase), realizadas por el Instituto Nacional de 
la Vivienda, mediante contrata adjudicada a la Empresa 
Sacra, no existiendo inconveniente en la devolución de la 
fianza a dicha Empresa, y autorizar la firma del acta de 
recepción. 

Segundo. El traspaso de las obras se efectuará ante 
el Concejal Presidente de la Junta Municipal del distrito 
de San Blas-Hortaleza, siendo entregadas por la represen­
tación de! Instituto Nacional de la Vivienda; y 

Tercero. La recepción dará motivo al levantamiento 
de un acta, y este Ayuntamiento se obligará a la conser­
vación y mantenimiento de las mismas a partir de la fecha 
de su formalización. 

32. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la recepción definitiva de las obras 

de urbanización en el polígono Alto de Palomeras, reali­
zadas por la Junta de Compensación del citado polígono 
Alto de Palomeras. 

Segundo. El traspaso de las obras se efectuará .ante 
el Concejal Presidente de la Junta Municipal del distrito 
de Vallecas, siendo entregadas por la citada promoto­
ra; y 

Tercero. La recepción dará motivo al levantamÍento 
de un acta, y este Ayuntamiento se obligará a la conser­
vación y mantenimiento de las obras que se traspasan 
a partir de la fecha de su formalización. 

177 

Ayuntamiento de Madrid



3 de marzo de 1977 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

33. Aprobar, en tres expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de "a justificar", por un importe total de pese­
tas 37.500. 

34. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
4.059 pesetas para abonar el importe de indemnizaciones 
por accidentes de tráfico ocurridos entre vehículos de pro­
piedad particular y de propiedad de la Corporación, con 
cargo al crédito que, procedente del presupuesto de 1976, 
ha de incorporarse como Resultas al formulado para el 
ejercicio actual: 

3.132 pesetas para abonar a Previsión Sanitaria Nacio­
nal, como importe de los daños ocasionados por el vehículo 
matrícula M-6844-T Y el vehículo del servicio municipal 
número 3.217. 

927 pesetas para abonar a La Providence, como 
importe de los daños ocasionados por el vehículo ma­
trícula M-9474--J y el vehículo del servicio municipal nú­
mero 45. 

35. Aprobar un gasto de 303.109 pesetas para abonar 
a la Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, S. A, 
el importe de la certificación por reforma de instalación de 
señales luminosas reguladoras de tráfico en la intersec­
ción A López-E. Caxes, con cargo al crédito que, proce­
dente del presupuesto de 1976, se incorpora como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual. 

36. Aprobar un gasto de 359.375 pesetas para abonar 
a G. Sanz, S. A, el importe de la certificación por las 
obras de reparación de alambrada en el Parque de Entre­
vías, con cargo al crédito que, procedente del presupuesto 
de 1976, se incorpora como Resultas al formulado para el 
ejercicio actual. 

37. Aprobar un gasto total de 40.909.936 pesetas para 
abonar el importe de diecisiete certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
a los créditos que, procedentes del presupuesto de 1976, 
se incorporan como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual. 

38. Aprobar un gasto total de 10.750.773 pesetas para 
abonar a Construcciones y Contratas, S. A., el importe de 
cuarenta y seis certificaciones por obras de reparación de 
alcantarillado, con cargo al crédito que, procedente del pre­
supuesto de 1976, ha de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

39. Enajenar, por venta directa, una parcela, de 
2,70 metros cuadrados, sobrante de vía pública, no utiliza­
ble por su reducida extensión, a favor de don Luis, doña 
Angela y doña J ustina de Pereda Sáez, como titulares 
dominicales, en pro indiviso, de la finca colindante, sita en 
la calle de Villaamil, 35, y para su incorporación a la misma, 
por ser necesaria al más racional criterio de ordenación del 
sector, en el precio alzado de 13.500 pesetas, ingresadas 
en Valores independientes y auxiliares del presupuesto, 
previa inscripción de la parcela a favor del Ayuntamiento; 
asimismo, que al otorgarse la licencia de obras se tengan 
en cuenta las disposiciones del artículo 154 del texto 
refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordena­
ción Urbana, aprobado por Real Decreto de 9 de abril 
de 1976, indicándose concretamente en el acuerdo el plazo 
en que habrán de iniciarse y terminarse las mismas al 
ritmo normal que se señale en el plan que afecte al sola; de 
referencia. 

40. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de las fincas números 385 y 387 
de la calle de Alcalá, en que es enajenante Edicor, S. A, 
y adquirentes doña María Henar Gómez Esteban y otro, 
teniendo en cuenta que se trata de primera transmisión de 
solar resultante de la ejecución de proyectos de urbaniza-
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ción, acogi?os a los beneficios de I~ L~r de 3 de diciembre 
de 1953, Siendo, por tanto, de apbcaclOn lo establecido en 
la base sexta de la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen Local. 

41. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de terrenos sitos en la calle de 
Eduardo Mazón, en la que es . enajenante doña Elvira 
López González y adquirente Vallehermoso, S. A, teniendo 
en cuenta que se trata de primera transmisión de solar 
resultante de la ejecución de proyectos de urbanización 
acogidos a los beneficios de la Ley de 3 de diciembr~ 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la base sexta de la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen Local. 

42. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de una parcela de terreno sita en 
la calle de Alejandro Dumas y paseo de los Pontones, sin 
número, en la que es enajenante Canalización del Manza­
nares y adquirente Mahou, S. A., teniendo en cuenta lo dis­
puesto en el artículo 3 de la Ley de 5 de febrero de 1943 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres~ 
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-a) de la vigente 
Ley de Régimen Local. 

43. Conceder a la Congregación de Carmelitas Descal­
zas Misioneras la exención de pago del arbitrio de equiva­
lencia correspondiente a la finca número 12 de la avenida 
de la Moncloa, teniendo en cuenta 10 dispuesto en el 
artículo XX del Concordato suscrito entre la Santa Sede 
y el Estado español, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-i) de la vigente Ley de Régimen Local. 

44. Conceder a la Congregación de Hermanas Cela­
doras del Culto Eucarístico la exención de pago del arbitrio 
de equivalencia correspondiente a la finca número 9 de la 
calle de Blanca de Navarra, teniendo en cuenta 10 dispuesto 
en el artículo XX del Concordato suscrito entre la Santa 
Sede y el Estado español, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520-i) de la vigente Ley de Régimen Local. 

45. Conceder a la Congregación de Hermanas Cela­
doras del Culto Eucarístico la exención de pago del arbitrio 
de equivalencia correspondiente a la finca número 27 de la 
calle de Monte Esquinza, teniendo en cuenta 10 dispuesto 
en el artículo XX del Concordato suscrito entre la Santa 
Sede y el Estado español, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520-i) de la vigente Ley de Régimen Local. 

46. Conceder a don Gerardo Rodríguez-Priego Gómez 
la exención de pago de derechos de licencia de obras de 
nueva planta a realizar en la finca número 57 de la avenida 
de los Madroños, teniendo en cuenta que la misma está 
acogida a los beneficios de la· Ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el artícu­
lo 29 de la correspondiente Ordenanza y en la vigente Ley 
de Régimen Local. 

47. Conceder a E. M. P. S. A la exención de pago 
de derechos de licencia de obras de nueva planta y de la 
tasa de vallas en relación con la finca número 11 de la 
avenida del Generalísimo, con vuelta a la del General 
Perón, teniendo en cuenta que la misma está acogida a los 
beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 29 de la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente Ley de Régi­
men Local. 

48. Conceder a la Cooperativa Santos Angeles Custo­
dios la bonificación del 90 por 100 en los derechos de 
licencia de obras y en la tasa de vallas en relación con una 
finca sita en la avenida del Congosto, polígono 9, bloques. 1, 
2, 3, 4 y 5, teniendo en cuenta que la misma está acogIda 
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b ficios de la legislación de viviendas de protección 

a lo.s I e~e do por tanto de aplicación 10 establecido en la 
licIa sIen , , . L d R ' . 

o , diente Ordenanza y en la vIgente ey e eglmen correspon 

Lo~~ 51. Aprobar las relaciones de fincas beI?eficiadas 

l a obras que a continuación se relacionan, ejecutadas por as " bl" . r el Ayuntamiento, en las vlas pu Icas que, aSImIsmo, se 
P? í como las cuotas que corresponde abonar a cada 
CItan, as ., h'd fi' d d f 

d sus propIetariOS, que an SI o Ja as e con or-
unO e d " ., b d e 'd d con las bases e ImpoSlClOn apro a as, y que s 
~I : saber a cada uno de lo~ interesados, median~e la forma 
agl ntaria de conformIdad con lo establecIdo en los reg ame , . 1 

artículos 30 y 40 del R eglamento de HaCIendas Loca es : 
Obras de pavimentación de la calzada, ~ceras '1 absor­

bederos en la calle del Mirlo, entre la de Vll1acarnedo yel 
camino de ViIlaviciosa. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absor­
bederos, bocas de riego y canalización de alumbrado en la 
calle del Mar de Aral, entre las de Alcobendas y Mar 
Amarillo. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absor­
bederos, bocas de riego y canalización de alumbrado en la 
calle de Mauricio Herrero. . 

52. Aprobar las bases de imposición de las contnbu­
ciones especiales que constan en el expediente,. y los ~rcen­
tajes a aplicar, impuestas por las obra.s de mstalaclOn de 
alumbrado público en "las calles de ChIle, Guatemala, Pa­
raguay, Ricardo Calvo, Puerto Rico, Nicaragua, Uruguay, 
Fernán N úñez, Pintor Ribera, Los Sauces y fondo de saco 
en las de Víctor de la Serna y Colombia, como comple­
mento del acuerdo de esta Comisión de 12 de enero último, 
que autorizó su realización, que fue ejecutivo, d~da la 
asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites del expediente, que, una vez ultimado y aprobadas 
las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrá 
de exponerse al público en la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
Reglamento de Haciendas Locales. 

53. Conceder a la Jefatura de Transportes y Propieda­
des Militares de la Capitanía General de la Primera Región 
Militar la exención de pago de las cuotas de contribuciones 
especiales, por obras de construcción de absorbederos, asig­
nadas a dos fincas sin número de la carretera de Vicálvaro 
a VaIlecas, donde está ubicado el cuartel Capitán Guiloche, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 469 de la 
Ley de Régimen Local, y siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 472-b) de la vigente Ley de Régimen Local. 

Circulación y Transportes 

54. Adjudicar, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, a Enclavamientos y Señales, S. A, la instala­
ción de señales luminosas reguladoras de tráfico en las 
calles del Marqués de Corbera-Ricardo Ortiz, avenida del 
Generalísimo-San Benito y José Luis de Arrese-María 
Teresa Sáenz de H eredia, por un importe de 1.950.183,51 
pesetas, siendo cargo al crédito que, procedente del presu­
Puesto de 1976, se incorpora a las Resultas u "Obligaciones 
pendientes de pago" del formulado para el actual ejercicio. 

Seguridad y Policía Municipal 

55. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
Su cuantía, de Seat, S. A, un automóvil Seat 127 Berlina 
tre~ puertas HFOO, con sus correspondientes extras y acce­
~onos, con destino a la Policía Municipal, siendo cargo su 
llnporte total, de 193.991 pesetas, al vigente presupuesto. 
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Saneamiento y Medio Ambiente 

56. Adjudicar a ]. Quijano, S. A, en el precio de 
16.318.440 pesetas, el concurso, convocado por acuerdo de 
esta Comisión de 8 de octubre de 1976, para las obras 
de urbanizació~, ajardinamiento y equipamiento del ~arque 
de la Ciudad de los Angeles, lo que supone una baja del 
15,03 por 100 respecto al pn:ci~ tipo, y con sujeción a los 
pliegos de condiciones que sIrvIeron de base al con~urso, 
siendo cargo, hasta la cifra de 12.34.8.068 p~s~tas , al vIgente 
presupuesto especial de la GerencIa Mum.clp~l. de Urba­
nismo, y el resto al mismo presupuesto del eJerCICIO de 19~7, 
pendiente de aprobación; y, as~~ismo, devolver las garantlas 
provisionales a los restantes lIcitadores. 

Relaciones Sociales 

57. Aprobar un gasto de 40.625 pese~as, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida a los aSIstentes al Con­
greso Internacional de Mujeres Juri~tas, .cele~rada en el 
Salón Gaya de la Primera Casa ConsIstorial, SIendo cargo 
dicho gasto al vigente presupuesto. . 

58. Aprobar un gasto de 3~.500 pesetas, ocasl~n~do 
con motivo del vino de honor ofrecIdo en la Junta Mumclpal 

. del distrito de Vallecas-Mediodía con ocasión de la carrera 
pedestre denominada San Silvestre, siendo cargo dicho gasto 
al vigente presupuesto. . 

59. Aprobar un gasto de 22.250 pesetas, con motivo 
del vino de honor ofrecido a los asistentes a la firma del 
Convenio entre el Ayuntamiento y la Delegación Nacional 
de Deportes para la construcción de instalaciones depor­
tivas, cuyo acto tuvo lugar en el salón de TaI?ices de la 
Casa de Cisneros, siendo cargo dicho gasto al vIgente pre­
supuesto. 

60. Aprobar un gasto de 14.000 pesetas, ocasi.onado 
con motivo de la recepción ofrecida a las personalIdades 
asistentes a la tribuna de la Plaza Mayor para presenciar 
la Cabalgata de Reyes, siendo cargo dicho gasto al vigente 
presupuesto. 

61. Aprobar un gasto de 48.750 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes al 
V Congreso Iberoamericano de Cristalografía, que tuvo 
lugar en el patio de Cristales de la Primera Casa Consis­
torial siendo cargo dicho gasto al vigente presupuesto. 

62. Aprobar un gasto de 100.000 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida a los señores Concejales, 
Cronistas de Villa, redactores municipales y Jefes de la 
Corporación, con ocasión del Fin de Año, cuyo ac!o t~vo 
lugar en el Salón Goya de la Primera Casa ConsIstorial, 
siendo cargo dicho gasto al vigente presupuesto. 

Proposición 

63. Aprobar una, del Delegado de Sanidad y Asistencia 
Social, proponiendo la aprobación de un gasto de 19.500 
pesetas, importe de los de viaje y estancia en Logroño, 
durante los días del 10 al 12 del corriente mes, de tres 
Asistentes sociales, con motivo del LIV Seminario de Inves­
tigación sobre Desarrollo Comunitario Urbano, siendo 
cargo dicho gasto al vigente presupuesto. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

64. Autorizar a la Asociación de Vecinos y Copropie­
tarios Ciudad de los Angeles, con motivo de los festejos 
de la barriada, desde la fecha del acuerdo hasta el 20 .de 
marzo próximo, la celebración de los actos que se relacIO­
nan en el expediente; asimismo, a la Agrupación de Indus­
triales Feriantes la instalación y funcionamiento de los 
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elementos verbeneros que también se indican, en el solar 
propiedad de dicha Asociación, situado en la mencionada 
Colonia, entre el cine Zafiro y el colegio nacional Barcelona, 
quedando ambas autorizaciones sujetas a las disposiciones 
vigentes y a las que se establecen para las instalaciones 
verbeneras en fuera de fiestas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

65. Quedar enterada de la resolución dictada por la 
Dirección General de Presupuestos, de 8 del corriente mes, 
en la que se sanciona la modificación de la Ordenanza fiscal 
reguladora de los derechos y tasas por utilización de Cemen­
terios municipales, aprobada por el Ayuntamiento Pleno el 
día 26 de noviembre de 1976, proponiendo se ponga en 
vigor dicha Ordenanza. 

Ordenanza reguladora de los derechos y tasas por uti­
lización de Cementerios municipales 

I. NATURALEZA Y FUNDAMENTO DE LA EXACCION 

Artículo 1.0 1. Esta Ordenanza regula la exacción de 
la tasa correspondiente a la ocupación de espacios y utiliza­
ción de servicios dentro de los Cementerios municipales. 

2. Esta exacción se funda en la autorización contenida 
en los números 18 y 19 del artículo 440 de la Ley de Régi­
men Local. 

II. HECHO IMPONIBLE 

Art. 2.° El hecho imponible está constituido por la 
prestación de los distintos servicios de asignación de espa­
cios para enterramientos, ocupación de los mismos, reduc­
ción de restos, incineración, traslado, movimiento de lápidas, 
conservación del Cementerio y cualesquiera otros que, de 
conformidad con las prescripciones del Reglamento de Po­
licía Sanitaria Mortuoria, sean procedentes o a petición de 
parte pudieran autorizarse. 

Art. 3.0 La obligación de contribuir nacerá, en gene­
ral, desde el momento de autorizarse la prestación de cual­
quier servicio. N o obstante, la obligación de contribuir por 
derechos de conservación nacerá con la apertura de la sepul­
tura o nicho para llevar a cabo la inhumación o exhumación, 
y estos derechos se abonarán anualmente. 

III. PERSONAS OBLIGADAS AL PAGO 

Art. 4.° Los solicitantes (o sus herederos o represen­
tantes legales) de cualquiera de los servicios especificados. 

Excepciones: Estarán exentos del pago los servicios de 
caridad o de orden judicial. 

IV. BASE IMPONIBLE 

Art. 5.° La base imponible se determinará atendiendo 
a la diferente naturaleza de los servicios, de acuerdo con la 
cuantía señalada en las tarifas de esta Ordenanza respecto 
de los conceptos que a continuación se discriminan: 

Epígrafe 1. Asignación de sepulturas, nichos y co­
lumbarios. 

2. Asignación de espacios para construir se-
pulturas. 

3. Inhwnación. 
4. Exhumación. 
5. Incineración. 
6. Reducción de restos. 
7. Traslado. 
8. Depósito. 
9. Autopsia. 

10. Embalsamamiento. 
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Epígrafe 11. 
12. 
13. 

Movimiento de lápidas y tapas. 
Conservación del Cementerio. 
Otros conceptos. 

V. TARIFAS 

EpÍGRAFE 1. SEPULTURAS, NICHOS Y COLUMBARIOS 

A) 

B) 

Sepulturas perpetuas: 
A) Con columbario . ............... .... . .. . 

B) 
C) 
D) 

E) 

Sin columbario . . .......... . ... . ....... . 

Sepulturas familiares con tiempo 
limitado a veinticinco años a par­
tir del primer enterramiento 
y traslado a columbario, o pro­
rrogable mediante abono de la 
tarifa vigente en la fecha de re-
novación ............................. . 

Sepulturas familiares con tiempo 
limitado a veinte años a partir 
del primer enterramiento y tras­
lado a columbario o prorrogable 
mediante abono de la tarifa vi­
gente en la fecha de renovación. 

S epulturas temporales: 

Por cada cuerpo 

C) Nichos perpetuos: 

Fila primera ............ .................... . . 
Fila segunda ...... .. .................. . ...... . 
Fila tercera ................................... . 
Fila cuarta ... .. . .. ........................... . 
Fila quinta ................................. . . . 

D) Nichos con tiempo limitado a diez amos 
y traslado a columbario: 

Fila primera . .............. . ................ . . 
Fila segunda ................................. . 
Fila tercera .......... ....................... . . . 
Fila cuarta ................................... . 
Fila quinta ................. . .......... ...... . . 

E) Nichos con tiempo limitado a cinco años 
y traslado a columbario: 

Fila primera ................................. . 
Fila segunda ................................. . 
Fila tercera ................................... . 
Fila cuarta ................................... . 
Fila quinta ................. .................. . 

F) Nichos temporales: 

Fila primera ................................. . 
Fila segunda ................................. . 
Fila tercera ................................... . 
Fila cuarta ................................... . 
Fila quinta ................. 0" •••••••••••••••••• 

G) Sepulturas temporales para párvulos y jetos. 

H) Nichos perpetuos para párvulos y fetos: 

Fila primera ................................. . 
Fila segunda ......... .. . ....... .. ....... . .... . 
Fila tercera .......... ............... .. ... ..... . 
Fila cuarta ................................... . 
Fila quinta .... .... ................ ... ........ . 
Fila sexta ...... ...................... ......... . 
Fila séptima ................................. . 

P esetas 

75.000 
71.000 
65.000 
60.000 

45.000 

30.000 

3.000 

28.500 
33.500 
38.500 
35.500 
29.500 

18.000 
24.000 
27.000 
25.500 
21.000 

7.500 
9.000 

10.500 
9.000 
7.500 

3.000 
3.750 
5.250 
5.250 
3.000 

1.500 

12.000 
15.000 
18.000 
22.500 
22.500 
16.500 
13.500 
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1) Nichos temporales para párvulos y fetos: 

Con tiempo limitado a cinco años y traslado 
a columbario, incluido el precio del mismo. 

Fila primera ................... . . .. ... .... .. . . 
Fila segunda . ... ....... ....... .. .. ... . ..... . . . 
Fila tercera ................................... . 
Fila cuarta ........... . .. . ........... . .. ..... . . 
Fila quinta ....... ..... .. . ........... .. ....... . 
Fila sexta .............. ..... . ............... .. . 
Fila séptima .... . ........ . .... ..... . ....... .. . 

J) Nichos temporales para párvulos y fetos: 

Fila primera . .. ............... ..... . ... . ... . . . 
Fila segunda . ........................ .... .. .. . 
Fila tercera ... . ............... ... ...... ... .... . 
Fila cuarta ........................... . ....... . 
Fila quinta .... .... ......... . ... .... .......... . 
Fila sexta .. .............. .... . ... . .......... ~ .. 
Fila séptima . .. ... . . .... . . ... ... ...... ....... . 

H) Colttmbarios ........ .... .. ...... .. ... ... .... ... . .. 

Pesetas 

4.500 
6.000 
7.500 
7.500 
7.500 
7.500 
6.000 

500 
750 

1.000 
1.500 
1.500 
1.200 

900 

4.250 

Los derechos correspondientes a toda clase de sepul­
turas, nichos o columbarios destinados a inhumar cadáveres 
o restos procedentes de inhumaciones en otros Cementerios 
no municipales de Madrid sufrirán un recargo del 100 
por 100 sobre los fijados en la anterior tarifa, salvo que en 
el Cementerio de procedencia se estuvieran percibiendo en 
aquella fecha derechos superiores, en cuyo caso serán de 
idéntica cuantía los derechos municipales exigibles. 

EpfGRAFE 2. ASIGNACIÓN DE TERRENOS POR METRO CUADRADO 

PARA MAUSOLEOS Y PANTEONES 

A) Mausoleos . ... .. ....... .. . .. .... . . . ....... . ..... . . . 
B) Panteones ...................... .................. . 

Pesetas 

75.000 
60.000 

PREVENCIONES RELATIVAS A LOS EPIGRAFES 1 y 2 

1. Las diversas clases de sepulturas se definen en la 
q rdenanza que regula los derechos por obras y construc­
ClOnes en los Cementerios. 

2. Las antiguas sepulturas de clase superior a tercera 
que se adquirieron con anterioridad al 1 de enero de 1965 
deberán, inexcusablemente, ser perpetuas a partir de la 
s~gunda inhumación, inclusive, que se realice, siendo exten­
SIVO 10 que antecede a todas aquellas que tuvieren algún 
cuerpo inhumado y que conserven su carácter de temporal 
por no hallarse vencidas. 

En los casos de perpetuación de dichas sepulturas, los 
derechos a satisfacer se cifrarán en la cantidad que resulte 
como. diferencia entre 10 pagado por la sepultura temporal 
y el unporte de la perpetua, según la tarifa vigente en el 
m0?"Jento de perpetuar, más tantas décimas de la cantidad 
~tisfecha como años hayan transcurrido desde la última 
mh " umaclOn por la que se abonaron anualidades. 

3. Podrán reservarse sepulturas, nichos o columbarios 
para enterramiento no inmediato, mediante el pago de los 
derechos fijados en la tarifa de la Ordenanza vigente, con 
~nl ~umento del 150 por 100, y con la obligación, por parte 
e tnteresado, de asumir el pago de todos los gastos de 
~paración y conservación. Será, además, obligatorio para 
tr ~ue obtenga esta reserva colocar, en el plazo máximo de 
,,;mt~ .días, una lápida provisional con la inscripción de 

amlha de ... " o "Reservada para ... ". 
4. Toda clase de sepulturas o nichos que por cualquier 

causa queden vacantes, revierten a favor del Ayuntamiento. 
t .5. El derecho que se adquiere mediante el pago de la 
anfa correspondiente a sepulturas o nichos de los llamados 
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"perpetuos" no es estrictamente el de la propiedad física 
del terreno, sino el de conservación a perpetuidad de los 
restos en dichos espacios inhumados, siempre y cuando que 
los titulares de esta clase de sepulturas satisfagan los dere­
chos fijados y cumplan las normas que a dicho efecto se 
establecen en el Epígrafe 12 de Conservación. 

6. Para la permanencia en las sepulturas o nichos de 
carácter temporal se fija el plazo máximo de cinco años, 
transcurrido el cual sus titulares podrán reclamar la rein­
humación en otra sepultura, nicho o columbario, abonando 
los derechos correspondientes. De no presentar reclamación 
al vencimiento del plazo señalado, el Ayuntamiento, de 
oficio, se hará cargo de la reinhumación. 

EpÍGRAFE 3. INHUMACIONES 

De cadáveres 

Pesetas 

En mausoleo.. ........ .. .. ......... .. ... ........ 7.500 
En panteón ....... .......... ... .. .... . ........... 7.500 
En sepultura perpetua ............... ....... . 3.000 
En sepultura temporal ................ .. ..... 1.000 
En nicho perpetuo ... ..... ....... ......... .... 3.000 
En nicho temporal .. ................ .. ........ 1.000 
En sepulturas de párvulos y fetos, tem-

poral ............. ..... . .. ........................ 500 
En nichos de párvulos y fetos, pel-

petuo ......... ......... ... ....... .. ... ........... 1.500 
En nichos de párvulos y fetos, tem-

poral ...... ... . .... ....... ................ ... .... 500 
En columbarios ......... .. ..... .. .... ... ...... . 500 

I 

De restos 

Pesetas 

3.000 
3.000 
1.200 

600 
1.200 

600 

300 

1.200 

300 
400 

PREVENCIONES RESPECTO AL EPIGRAFE 3 

1. Cuando se trate de la inhumación de fetos dentro 
del mismo féretro ocupado por el cadáver de la madre, 
se satisfarán los derechos correspondientes a una sola in­
humación. 

2. Los restos de cadáveres inhumados en cualquier 
clase de sepulturas podrán pasar a columbario, si así se 
solicita, sin pago de derechos de ninguna clase, siempre 
que la sepultura quede completamente libre, efectuándose 
todas las operaciones por cuenta del Ayuntamiento y rever­
tiendo la sepultura desocupada a favor del mismo. 

EpÍGRAFE 4. EXHUMACIONES 

De mausoleo ............... .... .... . . .. ........ . 
De panteón .. ........................... ........ . 
De sepultura perpetua ... .. ........ .... .. .... l' 
De sepultura temporal .. ...... ....... ..... .. . 
De parvulario perpetuo ... ...... .. ... •. ..... 
De parvulario temporal . .. ........ . ..... .. .. 

EpÍGRAFE S. INCINERACIÓN 

De cadáveres 

Pesetas 

5.500 
5.500 
3.800 
2.800 
2.800 
1.400 

De cadáveres . .. . ......... .. . ..... .. ............ .. ..... . 
De r estos ... . .. .. .................. . .. .................. . 

EpÍGRAFE 6. REDUCCIÓN DE RESTOS 

De adultos ........... . .. ............ ... . ..... ... . ...... . 
De párvulos . . .... . . .. .. ........... . ...... . ......... .. .. . 

PREVENCION AL EPIGRAFE 6 

De restos 

Pesetas 

4.000 
4.000 
3.200 
2.200 
2.200 
1.100 

Pesetas 

1.000 
500 

1.000 
500 

La reducción de restos podrá efectuarse una vez trans­
curridos cinco años desde la inhumación para favorecer la 
mayor capacidad en las sepulturas perpetuas. 
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EpÍGRAFE 7. TRASLADO 

Todo traslado implica forzosamente la operación de 
exhumación y, según los casos, las de reducción de restos, 
incineración y reinhumación. La tarifa (variable en función 
de las operaciones que se solicitasen) se completará con las 
siguientes cantidades, según los casos: 

1. Traslación de cadáveres dentro de! Cemen­
terio municipal o de un municipal a otro 

municipal: 
A instancia de la familia ................... .. 

2. Traslación de restos: 
A instancia de la familia ................ .. 

EpÍGRAFE 8. DEPÓSITO 

Por el depósito de un cadáver, cada día o frac-
ción .................................................. . 

EpÍGRAFE 9. AUTOPSIA 

Por el servicio de sala para autopsia 

EpÍGRAFE 10. EMBALSAMAMIENTO 

Pesetas 

3.000 

1.500 

1.000 

1.000 

Para el servicio de sala para embalsamamiento. 1.000 

EpÍGRAFE 11. MOVIMIENTO DE LÁPIDAS Y TAPAS 

En mausoleos .................................... . .... . 
En panteón ............................................ . 
En sepulturas perpetuas ............................ . 
En nichos perpetuos ............................... .. 

3.000 
3.000 
1.500 

750 

PREVEN'CION RESPECTO AL EPIGRAFE 11 

NOTA. El movimiento de lápidas en las distintas sepulturas se 
efectuará por el personal del Ayuntamiento. Si estas operaciones las 
efectuasen los particulares por su cuenta y con obreros por ellos 
designados, se reducirán las tarifas en un 50 por 100 de las consig­
nadas a estos efectos. 

EpÍGRAFE 12. CONSERVACIÓN 

A fin de asegurar la más decorosa y digna conservación 
de los espacios destinados al descanso de los difuntos, se 
exigirán los siguientes derechos: 

DERECHOS DE CONSERVACION 

En mausoleos . . .................... .. ................. . 
En panteones ................................... . ..... . 
En sepulturas perpetuas ............................ . 
En nichos perpetuos ................................ . 
En nichos de párvulos, perpetuos ............... . 

Cuota anual 

Pesetas 

2.000 
2.000 

500 
300 
300 

PREVENCIONES RESPECTO AL EPIGRAFE 12 

1. Cuando las sepulturas de cualquier clase, y en general 
todos los lugares destinados a enterramiento fueran des­
atendidas por sus respectivos familiares titulares o deudos, 
dando lugar a que aparezcan en estado de ruina o abandono, 
con el consiguiente peligro o mal aspecto, el Ayuntamiento 
podrá proceder a la demolición en el primer caso y a la reti­
rada de cuantos atributos y objetos se encuentren deterio­
rados y abandonados en e! segundo, sin que en ninguno de 
los dos casos pueda exigírsele indemnización alguna. 

2. Podrá además declararse la caducidad y revertirá 
al Ayuntamiento la entera disponibilidad de una sepultura 
en los siguientes casos: 

a) Por estado ruinoso de la construcción cuando ésta 
fuere particular. La declaración de tal estado y caducidad 
requerirá expediente administrativo a iniciativa de la Al­
caldía; y 

b) Por abandono de la sepultura, considerándose como 
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tal el transcurso de treinta años desde la fecha de pago de 
la última liquidación practicada por los derechos corres_ 
pondientes a este epígrafe de conservación. Se admitirá 
el pago anticipado de estas cuotas en e! momento que los 
titulares lo consideren oportuno. 

3. El expediente administrativo de caducidad en los 
supuestos a) y b) de! número anterior contendrá la cita­
ción del titular cuyo domicilio sea conocido o, de no serlo 
su ,publicidad mediante edicto en el Boletín Oficu:tl de l~ 
Provincia de Madrid y en el correspondiente a la del último 
domicilio conocido; asimismo habrá de publicarse en un 
diario de los de más circulación de ambas localidades, seña­
lándose el plazo de treinta días para que el titular o sus 
familiares o deudos comparezcan y firmen el comprOmiso 
de satisfacer los derechos devengados o de llevar a cabo 
la reparación procedente. La comparecencia suspenderá el 
expediente; transcurrido el plazo concedido para efectuar 
las obras sin que el cumplimiento de dicho compromiso se 
haya efectuado, se declarará la caducidad por la Comisión 
Municipal de Gobierno. 

4. Declarada la caducidad de cualquier clase de sepul­
tura, el Ayuntamiento podrá disponer de la misma, una vez 
que haya trasladado los restos existentes en ella al corres­
pondiente columbario. 

EpÍGRAFE 13. OTROS CONCEPTOS 

Renovación de título o "cartilla" de enterra­
miento (por extravío, transmisión o dete-
rioro) .............................................. .. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Pesetas 

250 

A partir de la entrada en vigor de la presente Orde­
nanza se proveerá a los titulares de cualquier derecho fune­
rario de una "cartilla", en la que se registrarán todos los 
datos pertinentes al contrato suscrito con la Administración 
municipal, para la mejor constancia y cumplimiento del 
mismo. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza, una vez aprobada, surtirá efec­
tos desde e! 1 de enero de 1977, y seguirá en vigor hasta que 
se acuerde su derogación o modificación. 

66. Declarar desierta, por falta de licitadores, la subas­
ta pública celebrada para contratar el suministro de carbón 
para calefacciones y cocinas del Ayuntamiento, convocando 
segunda subasta, con plazos reducidos en la licitación, al 
precio tipo de 6.350 pesetas tonelada métrica, y en las 
mismas condiciones de los pliegos ya aprobados; siendo 
cargo el gasto que se produzca a los presupuesto de 1976 
y 1977. 

Se levantó la seSlOn a las once y cuarenta y cinco 
minutos de la mañana. 

U'U'I"U'U"" '''·'''I''I''I'''' '''·''·''' I''I'''''I'''''I''I""""U'''''''II,,,.,,,.,'I''I''I,,,,,.,I'''lo''''I,'II,.,,.,'1"U'U""II""IJ!!!!! 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

" 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo de! artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las CorpO­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Gresagón, S. A., para reparar un ascensor en la calle 
del Arzobispo Ca s, 2. 

Don Cesáreo Martín García, para pescadería en la calle 
de Alcántara, 33, puesto número 28. 

n 
n 

c 
s: 

d 
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Don José Herrero Palacios, para instalar dos ascensores 
I calle de Arturo Soria, bloque A, casa 3. 

en ton Felipe Rubio Nuño, para cafetería en la avenida 
de Alberto de Alcocer, ~3. . . . . Comunidad de Propletanos, para oflcmas y garaje en 
la calle de Velázquez, 50. 

Don Fernando Alamo Perea, para taberna en la calle 
de la picaza, 8. 

Don Florentino Ramiro Domingo, para cafetería en la 
aJle de Rodríguez Marín, 92. 

c Confecciones Rede, S. A., para taller de corte y con­
fección en la calle ,del Lago Titicaca, 10. . 

Instituto Barylan, S. A., para taller de Imprenta en la 
calle de San Cesáreo, 32. 

Doña Albertina Fuentes García, para tienda de comes­
tibles en la calle del Doctor Salgado, 22. 

Comunidad de Propietarios, para garaje en la avenida 
de Badajoz, 15. 

Banco Popular Español, para agencia en la calle de 
Alcalá, 289. 

Pix, Servicios Fototecnicolor, S. A., para laboratorio 
fotográfico en la calle de Miguel Y uste, 62. 

Cooperativa Madrileña de Tornillería, para fábrica de 
tornillería en el paseo de los Talleres, sin número, nave 7. 

Don Fidel Fernández Vizoso, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Salvador Alonso, 2. 

Don Antonio Colche ro López, para reproducción de 
fotocopias en la avenida de Alberto de Alcocer, 46. 
.~,;'" 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 
le vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 
(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las boras 
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y 8 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 
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Comunidad de Propietarios, para sustituir un ascensor 
en la calle del Conde de Aranda, 13. 

Don Rafael Martín Bayón, para almacén cerrado de 
carpintería en la calle de Ana Albi, 18. 

Don Manuel Prada Ramos, para taller de reparación 
de cámaras de automóviles, como cambio de nombre, en la 
calle de Carlos Martín Alvarez, 96. 

Don Emilio Urtiaga Torrijos, para taller de peletería 
en la calle de Campo manes, 8. 

Don Vicente Fernández Pérez, para laboratorio foto­
gráfico en la calle de Caunedo, 2. 

Don José Valdés López, para relojería y bisutería, 
como ampliación, en el paseo de Muñoz Grandes, 14. 

La Metalúrgica, para centro asistencial y oficinas en la 
calle de Guzmán el Bueno, 25. 

Inmolevante, S. A., para garaje e instalaciones generales en la calle de Serrano, 88. 
Doña Constancia Torrijos Vargas, para almacén cerrado 

de cestería en la calle de Vicente Camarón, 66. 
. Doña Antonia Gallego Poza, para pescadería en la ave­

ruda ¿e Abrantes, 2. 
Saenz Santa María y Compañía, S. L., para fábrica de 

m,uebles, como ampliación, en la calle de Josefa VaIcárcel, numero 22. 
~on Mariano Muñoz Gómez, para carnicería y saIchi­~?en~, como cambio de nombre, en la calle de Artajona, 

10 numero, local número 12. 
d Doña Mercedes Torneo Pérez, para taller de reparación 
e automóviles en la calle del Puerto de Galapagar, 11. 

3 de marzo de 1977 

Don Laureano Rodríguez Rodríguez, para tintorería, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de la 
Cava Alta, 3. 

Don Luis Montero Santos, para casa de huéspedes, como 
cambio de nombre, en la calle de la Cava Baja, 6. 

Don Angel García Gómez, para pescadería, como cam­
bio de nombre, en la calle del León, 22. 

Copetyn, S. A., para fábrica de muebles en la calle de 
Falcinelo, 17. 

Don Pedro Gallego Herrero, para venta de aves, huevos 
y caza, como ampliación, en la calle de los Arrayanes, 6. 

Promociones Quintana, S. A., para oficina en la calle 
de Quintana, 15. 

Don Manuel Castro Parrondo, para carbonería en la 
calle del Doctor U rquiola, 30. 

Don Pascual Rodríguez Montero, para almacén de ac­
cesorios en la calle del Doctor Espina, 4. 

Don Gabino González Fierro, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Bocángel, 51. 

Fintravel, S. A., para agencia de viajes en la calle de 
San Bernardo, 16. 

Don Domingo Oviano Simón, para taller de carpintería 
en la calle de Carlos Aurioles, 34. 

Don José Alonso Palero, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Cristóbal Bordíu, 55. 

Don Francisco Segura Navarro, para almacén de hie­
rros, como cambio de nombre, en la calle del General Pa­
lanca, 24. 

Don Celestino Hernández Asenjo, para salchichería, 
como cambio de nombre, en la calle de Nuestra Señora de 
la Antigua, 34 (galería, puesto número 4). . 

Doña María del Campo de Pablo, para tienda de comes­
tibles, en la calle del Carmen, 4. 

Don Antonio Laguígnez Ibáñez, para taller de carpin­
tería en la calle de Carlos Dabán, 13. 

Don Daniel Muñoz Campo, para pensión, como cambio 
de nombre, en la calle de Núñez de Arce, 15. 

Universal Peletera, S. A., para domicilio social, oficinas, 
almacén y taller de peletería en la calle del Desengaño, 8. 

Don Vidal Arribas Fraguas, para bar, como ampliación, 
en el camino viejo de Leganés, 100. 

Don Jesús Burgos Casla, para repostería en la calle de 
Antonio López, 53. 

Doña J oaquina Arnaldo Fernández, para bar cervecería 
en la calle del Doctor Drumen, 6. 

Don Angel Ramos Valera, para almacén cerrado en la 
calle de Doña Menda, 9. 

Don Paulino González Villar, para servicio de lavado 
y engrase de automóviles, como cambio de nombre, en la 
calle del Sulfato, 11. 

Don Francisco Prada Prada, para restaurante en la calle 
de las Tres Cruces, 4. 

Don Angel Garda Gómez, para pescadería, como cam­
bio de nombre, en la calle del León, 17. 

Don Mariano González López, para chatarrería en el 
paseo de Perales, 10. 

Comatec, S. A., para taller de ebanistería en la calle de 
José Madas, 13. 

Don Aurelio Herrero Montero, para carnicería en la 
calle de Antonio de Leyva, 60 (galería de alimentación, 
puesto número 24). 

Don José Gómez Hernández, para taller de imprenta 
en la calle de Athos, 21. 

Don Salvador Bernal Martín, para taller de galvano­
plastia en la calle de Enrique Simonís, 14. 

Doña Aurora García Torralba, para pastelería en la calle 
del Alfar, 5. 

Don Gabriel Marinas Gil, para carnicería, como cambio 
de nombre, en la calle de Francisco Ruiz, 9 (galería, puesto 
número 43). 
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Don Aure!io González Guerrero, para salchichería, como 
cambio de nombre, en la calle de Illescas, 1 y 5, puesto 
número 26. 

Don J ulián Alvez Barragán, para droguería y perfume­
ría, como ampliación, en la calle de Joaquín María López, 
número 46. 

Don José Lao Alcolea, para droguería en la calle de las 
Infantas, 13. 

Doña Isabe! Dolera Fernández, para taller de carteles 
publicitarios, como cambio de nombre, en la costanilla de 
los Olivos, 4. 

Don Félix Rosell Casmayor, para cafetería en la avenida 
de! Doctor Federico Rubio y Gali, 143. 

Don Justo Boronat Castelló, para almacén cerrado en la 
calle de María Magdalena, 3. 

Don Hilario Alvarez Fernández, para almacén cerrado 
en la avenida de la Plaza de Toros, 16. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción en 
la avenida de Badajoz, sin número. 

Don José Fernández Criado, para taberna, como amplia­
ción, en la calle del Río, 3. 

Don Santiago Fernández Fernández, para hostal, como 
cambio de nombre, en la calle de Andrés Borrego, 16. 

Don Francisco Castro Martínez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Boltaña, 2. 

Doña María de! Pilar Nieves Merino, para bar ameri­
cano, como cambio de nombre, en la plaza de la Morería, 
números 1 y 2. 

Don Antonio Torres Sánchez, para droguería en la ave­
nida del Ferrol de! Caudillo, 4. 

Don Antonio Barros Sebastián, para bar restaurante, 
como cambio de nombre, en la calle de Francisco Ricci, 15. 

Doña Teresa Hernández Andújar, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Huerta de Castañeda, 25. 

Doñana, S. A., para venta de confecciones en la calle 
de Alberto Aguilera, 58. 

Don Manuel Jordán Romero, para droguería en la calle 
de la Potasa, 20. 

Doña Carmen Perres Oliveros, para taller de imprenta 
en la calle de! Padre Oltra, 13. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción en 
la calle de Arturo Soria, sin número, con vue!ta a la del 
Arzobispo Coso 

Don He!iodoro Pérez Martín, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Ponzano, 51. 

Banco de Crédito a la Construcción, para agencia en 
la plaza de Santa Bárbara, 10. 

Don Luis García Gutiérrez, para bar, como ampliación, 
en la calle de Illescas, 197. 

Don Miguel Maroto Agustín, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de los Ferroviarios, 114. 

Doña Mercedes Fernández Artero, para salchichería, 
como cambio de nombre, en e! Mercado de Maravillas, 
puesto número 348. 

Don Alipio Rodríguez Torres, para bar en la calle del 
Puerto de Maspalomas, 9. 

Don José J. Rodríguez Pereda, para taller de marro­
quinería en la calle de Alava, 11. 

Promotora Inmobiliaria Clave, S. A, para garaje, como 
cambio de nombre, en la plaza de Quito, sin número, con 
vuelta a la calle de Balbina Valverde. 

Don Vicente Alonso Alonso, para droguería en la calle 
de la Virgen del Portillo, 31. 

Don Manuel Rodríguez Fincias, para almacén carrado 
en la calle de! Lucero, 14. 

Doña Lucía Gallego León, para casa de huéspedes, como 
cambio de nombre, en la calle de Lagasca, 136. 

Urbanizadora El Coto, S. A, para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Torrelaguna, sin número, con vuelta 
a la de la Condesa de Venadito. 
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Crecspan, S. A., para almacén de distribución de artícu_ 

los de bollería en la carretera de Villaverde a Getafe, kiló_ 
metro 10,200, nave 6. 

Don Manuel Sález Villar, para taberna en la calle de 
Pedro Heredia, 24. 

Prin, S. A., para oficinas y taller de reparación de apa­
ratos médicos en la calle de Jorge Juan, 139. 

Don Juan J. Sancho Crisóstomo, para tienda de ultra_ 
marinos, como cambio de nombre, en la calle de Escalona 
número 12. ' 

Don Filiberto Castillo Torres, para cafetería, como am­
pliación, en la calle del General Ricardos, 26. 

Don Román Castillo Isidro, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de la Oca, 21. 

Don Antonio López Lafuente, para taller de marmolista 
en la calle de Caunedo, 31. 

Don Federico Muñoz Maeso, para taller de fotomecánica 
en la calle de Cebreros, 100. 

Doña Encarnación Mateas Corrochano, para venta de 
aves, huevos y caza en la calle de la Codorniz, 11 . 

Don Gabrie! Irazábal Alvarez, para venta de pan, como 
ampliación, en un autoservicio de la avenida de San Diego, 
número 109. 

Don Antonio de Francisco Torrejón, para taller de 
cerrajería en la calle de San Deogracias, 9. 

Don Agustín Morales Castaño, para tienda de comes­
tibles, como cambio de nombre, en la calle de la Virgen de 
Aránzazu, sin número, tienda número 3. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transforma­
ción en la calle de Algodre, sin número, con vuetta a la de 
Vista Bella. 

Don Marcelino López Rivera, para café bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Máiquez, 70. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUN CIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Consuelo Expósito Calvente, para venta de pelucas 
y postizos en la calle de Espoz y Mina, 36. 

Venta y Edificaciones, S. A., para oficinas en la calle 
del General Mola, 57. 

Stone Ibérica, S. A, para domicilio social y oficina en 
la calle de Antonio Maura, 8. 

Don Migue! Domínguez García Palacios, para oficinas 
en la calle de Ayala, 156. 

Doña Amparo López Rubio, para perfumería, como 
cambio de nombre, en la calle del Balandro, 38. 

Don Justo Hernanz F ernández, para perfumería, venta 
de juguetes y artículos de limpieza en la calle de Esteban 
Terradas, 3. 

Don Alfonso González Jiménez, para panadería y bolle­
ría en la calle de Luis Salazar, sin número, bloque 1. 

Ibérica de Mantenimiento Industrial, S. A., para domi­
cilio social en la calle del Marqués de Encinares, 5. 

Gabarras de Cabotaje, S. A, para oficinas en la calle 
de Alfonso XII, 34. 

Don Julio Sanz Oliva, para venta de material e!éctrico 
en la calle de Jorge Juan, 90. 

Afca, S. A, para domicilio soctal y oficinas en la calle 
de Juan Hurtado de Mendoza 9. 

Fla Money Brokers, S. A: para domicilio social y ofi­
cinas en la plaza del Marqués de Salamanca, 2. 

Promociones Gaya, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Gaya, 18. 

Hispana Dos, Sociedad Anónima de Inversiones Mobi­
liarias, para domicilio social en la plaza de la Lealtad, 2. 

Hispana, Sociedad Anónima de Inversiones Mobilia­
rias, para domicilio social en la plaza de la Lealtad, 2. 

Don Jesús Albarrán Gutiérrez, para oficinas en la caJle 
de López de Hoyos, 123. 
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Glaved, S. A, para oficina en la calle del General Zabala, 

úmero 19. 
1\ Don Juan Gálvez Sanz, para oficina en la avenida del 
Mediterráneo, 42 .. 

Inversiones PIzarro, S. A., para domicilio social en la 
calle de Goya, 43. 

Hispana Cuatro, .S.o~ieda~ Anónima de Inversiones 
Mobiliarias, para domIcIlIo SOCIal en la plaza de la Lealtad, 
número 2. 

Hispana Seis, Sociedad Anónima de Inversiones Mobi-
rarias para domicilio social en la plaza de la Lealtad, 2. 
I H¡'spana Cinco, Sociedad Anónima de Inversiones 
Mobiliarias, para domicilio social en la plaza de la Lealtad, 
número 2. 

Bética de Autopistas, Sociedad Anónima Concesionaria 
del Estado, para domicilio social en la calle de Montalbán, 
número 5. 

Zayca, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
de los Hermanos Gómez, 17. 

Don José Luis Requejo Rodríguez, para salón de juegos 
recreativos en la calle de los Hermanos Machado, 25. 

Constructena, S. A., para domicilio social y oficinas en 
la calle de Hermosilla, 126. 

Ordecsa, Organización de Defensa de Crédito, para ofi­
cinas en la calle de Hermosilla, 75. 

Cooperativa Central de Autocares, para domicilio social 
y oficinas en la calle de José Arcones Gil, 7. 

Don Amadeo López Pérez, para perfumería en la calle 
de la Hacienda de Pavones, 191. 

Don Luis Gil Moreno, para oficina en la calle de Her­
masilla, 38. 

Panificadora Montseny, S. A, para panadería y bolle­
ría en la calle de Higinio Rodríguez, 59. 

Don Eusebio Cazorla Sánchez, para frutería y verdu­
lería en la calle de Juan Francisco Pascual, bloque O. 

Don Gerardo Rubio Alcalá, para venta de moquetas 
y muebles metálicos en la calle de Francisco Silvela, 17. 

Instalaciones de Telecomunicación y Electricidad, S. A, 
para oficinas en la calle de Grúcer, 16. 

Don Dionisio Flores Villaverde, para oficina en la calle 
de Gonzalo de Berceo, 66. 

Don Juan Lozano Ramírez, para papelería en la calle 
de Grúcer, 3, local número 9. 

Don Francisco Herranz Llorente, para venta de con­
servas en la calle de la Encomienda de Palacios, 350. 

Banco Hispano Americano, para agencia en la calle de 
Guadaira, 10. 

Don Alfonso Rodríguez Relaño, para venta de aparatos 
ortopédicos en la calle de Guillén de Castro, 25. 

Rafael Pérez Val, S. A, para domicilio social en la calle 
de Francisco Iglesias, 15. 

Don Manuel Baquero Carrillo, para venta de juguetes, 
como ampliación, en la calle de López de Hoyos, 347. 
_ Doña Margarita Suco Gabán, para peluquería de se­
noras en la calle de la Marroquina, 61. 

Don José García Fuentes, para venta de artículos para 
r~cubrir habitaciones en la calle de la Hacienda de Pavones, 
numero 124. 

Don José Luis Deprit Martínez, para venta de juguetes 
Y artículos de deporte en la calle de Hermosilla, 37. 

Tenayvi, S. A, para domicilio social en la calle de 
Hermosilla, 126. 

Cobear, S. A, para domicilio social en la calle de Her­
masilla, 101. 
. . Doña Mercedes Berruezo Resina, para consultorio de 

fISIoterapeuta en la avenida de Menéndez Pelayo, 79. 

d 
Lerosa, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 

e Francisco Silvela, 55. 
Doña Carmen Muñoz Serrano, para venta de muebles 

en la calle del Corregidor Alonso de Tobar, 9. 

3 de marzo de 1977 

Doña María del Rosario García Vicente, para frutería 
y verdulería en el Mercado de Santa Eugenia, puesto nú­
mero 43. 

Don Florentino García de Paz, para pescadería en el 
Mercado de la Cebada, puesto números 74, 75 y 76. 

Doña María Luisa Ramos Díaz, para librería en la calle 
del Lago Van, 15. 

Doña María del Carmen Velasco Jiménez, para pelu­
quería de señoras en la calle de la Marroquina, 86. 

Doña Carmen Sánchez Encinas, para tienda de comes­
tibles en el Mercado de Doña Carlota, puesto número 24. 

Euromantenimiento, S. A., para domicilio social y ofi­
cina en la avenida del Mediterráneo, 38. 

Don Miguel Méndez Martínez, para venta de artículos 
de deporte en la calle de José Arcones Gil, 8. 

Bobielec, S. L., para domicilio social y taller de bobi­
nado de motores en la calle de José Paulete, 6. 

. Doña Juana Pérez Sánchez, para taller de fontanería 
en la calle del Doctor Castelo, 40. 

Doña Clotilde Gallego Argenta, para panadería y bolle­
ría en la calle de Dolores Barranco, 65. 

Doña María Cruz Fernández Laguna, para peluquería 
de señoras en la calle de Angela González, 22. 

Don Félix García Esteban, para taller de reparación de 
aparatos de radio y televisión, como cambio de nombre, en 
la calle de la Costa del Sol, 2, bloque 6, casa 2. 

Don Miguel Abalos Jiménez, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Abtao, 31. 

Don Eduardo Vázquez Vázquez, para relojería, como 
cambio de nombre, en la avenida de la Albufera, 302. 

Don José López Fijo, para peluquería en la calle de la 
Arganzuela, 3. . 

Don Francisco Quero Martos, para papelería y venta de 
juguetes en la calle del Corregidor José de Pasamonte, 25. 

Don Esteban Moreno Martín, para venta de papeles 
pintados, como cambio de nombre, en la plaza de Coimbra, 
número 2. 

Transportes Moreno y Fernández, S. A, para domi­
cilio social en la calle de Calahorra, 35. 

Don Antonio Gómez Morales, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de la Imagen, 33. 

Gerling-Kinzern Alligemeine Versicherungs-AG, para 
domicilio social y oficinas en la calle de Antonio Maura, 18. 

Instalaciones T. Herrán Luis, S. A, para oficina en la 
calle del Corregidor Sancho de Córdoba, 5. 

Don Eloy Díaz Gallardo, para taller de zapatería en la 
calle de la Encomienda de Palacios, 342. 

Sistemas y Métodos Publicitarios, S. A, para oficinas 
en la calle de Juan Hurtado de Mendoza, 5. 

Doña Enriqueta Cámara González, 'para venta de estan­
terías metálicas en la calle de Gutierre de Cetina, 18. 

Doña Alicia de Aguirre García Conde, para jardín de 
la infancia en la calle de los Narcisos, 37. 

Doña María Corral Hernández, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Mercurio, 18. 

DENEGACIONES 

Don Juan Adolfo Iglesias Martín, para oficina de tra­
bajos de jardinería en la Casa de Campo, pabellón de 
La Coruña. 

Don Héctor Saa Silva, para roulotte o autobús de servi­
cio de cafetería en el paseo del Prado, confluencia con la 
plaza de la Cibeles . 

Doña Esperanza Espada Ortega, para restaurante en 
la calle de San Ernesto, 4. 

Don Juan José López Martínez, para taller de confec­
ción de patrones en la calle de Fuencarral, 104. 

Madrid, 3 de marzo de 1977.-El Alcalde Presidente, 
JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 
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Secretaría General 
CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la C()1nisión Municipal de Gobierno de 6 de 
agosto de 1976, se convoca oposición libre para proveer 
qttince plazas de Ayudantes T écnicos sanitarios del Labo­
ratorio Municipal de H igiene del excelentísimo Ayunta­
miento de Madrid, con arreglo a las siguientes bases 

y programa 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por 
el procedimiento de oposición libre, de quince plazas de 
Ayudantes Técnicos sanitarios del Laboratorio Municipal 
de Higiene del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

Las plazas que se convocan están dotadas con el 
sueldo de 118.920 pesetas anuales, correspondiente al 
coeficiente 1,9, trienios, dos pagas extraordinarias e incen­
tivo transitorio de 110.400 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 

Las plazas están encuadradas en el Grupo In de Admi­
nistración Especial, Subgrupo A) Técnicos, de la plantllla 
del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. 

A los titulares de las mismas incumbirá el desempeño 
de los cometidos propios de la profesión de Ayudante 
Técnico sanitario al servicio del Ayuntamiento de Madrid. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas 
quedarán sometidos, desde el momento de su toma de pose­
sión, al régimen de incompatibilidades vigente, y no podrán 
simultanear el desempeño de aquéllas con el de cualesquiera 
otras plazas, cargos o empleos remunerados con fondos 
del propio Ayuntamiento de Madrid, del Estado, de enti­
dades y Corporaciones locales, de Empresas que tengan 
carácter oficial o relación con dichos organismos, aunque 
los sueldos tengan el carácter de gratificación o emolu­
mentos de cualquier clase. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Además de las condiciones de capacidad para el ingreso 
al servicio de la Administración local, establecidas en el 
artículo 19 del Reglamento de Funcionarios, los aspirantes 
han de reunir los siguientes requisitos para ser admitidos 
a la práctica de las pruebas selectivas: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de 

cincuenta, edades referidas ambas al día en que finalice 
el plazo de presentación de solicitudes. 

De conformidad con lo prevenido en la disposición tran­
sitoria s.a-2 del Decreto 688/1975, de 21 de marzo, el 
exceso del límite máximo de edad señalado no impedirá el 
acceso a las plazas convocadas de los aspirantes que des­
empeñen en propiedad cualesquiera otras encuadradas en 
un Subgrupo distinto de funcionarios de Administración 
local, y dicho exceso se compensará con los servicios com­
putables que se hubieren prestado anteriormente a la Admi­
nistración local y por los que hubiere sido objeto de coti­
zación mutual. 

e) Estar en posesión del título de Ayudante Técnico 
sanitario, o haber aprobado los estudios necesarios para su 
obtención, y abonado los derechos para su expedición, el 
día en que finalice el plazo de presentación de solicitudes. 
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d) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta, así como no haber dado lugar, por motivos 
de conducta exclusivamente imputables al interesado, a la 
revocación de nombramiento de funcionario interino o a la 
resolución de contrato de prestación de servicios indivi_ 
duales o de colaboración temporal con la Administración. 

e) N o haber sido separado mediante expediente disci­
plinario del servicio del Estado o de la Administración 
local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de sus fun­
ciones públicas. 

f) Tener prestado, los aspirantes femeninos, el Servi­
cio Social de la Mujer, o encontrase exentas de él en la 
fecha en que finalice el plazo de los treinta días señalados 
para la presentación de documentos. 

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el 
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes 
y gozar de los mismos durante el procedimiento de selec­
ción hasta el momento de nombramiento, salvo 10 dispuesto 
en el apartado f). 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

La selección de los aspirantes se realizará mediante el 
sistema de oposición, que constará de los siguientes ejer­
cicios, todos ellos .escritos: 

Primero. Consistirá en la exposición, durante el plazo 
máximo de tres horas, de tres temas elegidos por sorteo, 
del programa que se inserta a continuación de estas bases. 

Segundo. Resolución, en el plazo máximo de dos 
horas, de un problema sanitario concreto, planteado por el 
Tribunal, en el que el opositor expondrá cuantas conside­
raciones estime oportunas. 

5. SOLICITUDES. 

Las instancias solicitando tomar parte en la oposición 
deberán extenderse, necesariamente, en el impreso norma­
lizado establecido por el Ayuntamiento que se facilita en 
la Oficina de Información y en el Departamento de Per­
sonal, sitos ambos en la plaza de la Villa, 5, planta baja, 
así como en las Oficinas de cada una de las Juntas Muni­
cipales de distrito, en horas de nueve de la mañana a dos 
de la tarde y de cinco a siete y media de la tarde. 

Los residentes en otras localidades deberán solicitar 
el impreso con la antelación suficiente a la fecha de expira­
ción del plazo de presentación de instancias, a cuyo efecto 
bastará con que envíen por correo un sobre a la siguiente 
dirección: "Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. De­
partamento de Personal. Oposiciones y Concursos. Refe­
rencia. Instancias. Plaza de la Villa, 5. Madrid-12." En 
su interior, y sin necesidad de carta o escrito alguno, se 
incluirá otro sobre sin cerrar, de longitud no inferior 
a veintidós centímetros y de anchura tampoco inferior a o~c~ 
centímetros, en cuya parte anterior el solicitante adhenra 
un sello de correos de tres pesetas, y consignará con toda 
claridad su propio nombre y apellidos, así como su domi­
cilio, población de residencia, distrito postal, en su caso, 
y provincia, al objeto de que en este segundo sobre se le 
remita por el Ayuntamiento un juego de impresos. 

En el espacio del impreso destinado a "Observaciones", 
los aspirantes manifestarán, en sU caso, si desean acoger~e 
a los beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947, por reul1lr 
los requisitos que la misma establece. 

A las instancias se acompañará el curricttlum vitae del 
aspirante. 

5.1. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de public<l;ció.n 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provtllc·¡a 
de Madrid. 
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5.2. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del im-
reso la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado 

~e ci~co pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid 
de diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previ­
sión de la Administración Local, de carácter voluntario, de 
una peseta. El duplicado del impreso destinado a copia 
para el solicitante se reintegrará únicamente con un sello 
del Ayuntamiento de Madrid de dos pesetas. 

5.3. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cumpli­
mentados y reintegrados, se presentarán, con el recibo 
acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen, en 
el Registro General del excelentísimo Ayuntamiento (plaza 
de la Villa, 5, planta baja), en horas de nueve de la mañana 
a una y media de la tarde de cualquiera de los días labo­
rables del plazo indicado en el apartado 5.1. 

Conforme a 10 determinado en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, las solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos Civiles, oficinas de 
Correos y representaciones diplomáticas o consulares de 
España en el extranjero. 

5.4. Derechos de examen. 

Los derechos de examen serán de 400 pesetas, cuyo 
importe se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Mu­
nicipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano) en horas 
de nueve de la mañana a una de la tarde de cualquier día 
laborable. 

De conformidad, asimismo, con 10 prevenido en el ar­
tículo 66 de la citada Ley de Procedimiento Administrativo, 
el importe de los derechos indicados podrá hacerse efectivo 
mediante giro postal o telegráfico a la siguiente direccción : 
"Ayuntamiento de Madrid. Depositaría. Oposición: Ayu­
dantes Técnicos Sanitarios. Sacramento, 1. Madrid-12." 
En uno u otro caso deberá figurar como remitente del giro 
el propio opositor, quien hará constar en el espacio de la 
solicitud destinado para ello la clase de giro, su fecha 
y número. 

5.5. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a 10 determinado en el artículo 71 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no 
cumpliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado 
p~r~ que subsane la falta en plazo de diez días, con aperci­
bImIento de que, si no 10 hiciere, se archivará sin más 
trámite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Reconocimiento médico. 

Transc.urrido el plazo de presentación de solicitudes, 
y por medIO de anuncio publicado en los tablones de edictos 
de la, Primera Casa Consistorial (plaza de la Villa, 5, en el 
zaguan o en el patio del Registro General), que pueden 
ser consultados a partir del décimo día hábil siguiente al 
de terminación de dicho plazo, en horario ininterrumpido 
de ?cho y media de la mañana a nueve de la noche los 
asplrant~s ~erán convocados para que en el lugar y f~chas 
que, Se mdIquen en el propio anuncio se presenten, con 
~~a<:ter . obligatorio, a reconocimiento ante la Comisión 
M edl.c~ mteg~ada por los especialistas de la Beneficencia 

ul11cIpal deSIgnados al efecto, con el fin de comprobar que 
no padecen enfermedad o defecto físico comprendidos en el 
cuadro d . t 'l'd dI' 1 A e I~U 1 1 a es para e mgreso de funcionarios en 
e yuntamIento de Madrid. 
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6.2. Lista provisional. 

Verificados los reconocimientos médicos se confeccio­
nará la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
que una vez aprobada por la Alcaldía Presidencia, se ex­
pondrá en l0s tablones de edictos mencionados, y se hará 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid. 

6.3. Reclamccciones contra la lista provisional. 

A tenor de 10 previsto en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo., los interesados podrán 
formular reclamaciones contra la lista provisional, en plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid. 

Los errores de hecho que pudieren advertirse en la lista 
podrán subsanar se en cualquier momento, de oficio o a peti­
ción del interesado. 

6.4. Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo, se publicará en el Boletín 
Oficial citado la resolución de la Alcaldía Presidencia por 
la que se apruebe la lista definitiva de admitidos y se 
acepten o rechacen las reclamaciones que pudieren haberse 
deducido. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­

NAL CALIFICADOR. 

7.1. Composición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará com­
puesto de la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: El Delegado de Sanidad y Asistencia Social, 
un Catedrático de la Facultad de Medicina, el Director del 
Laboratorio Municipal de Higiene, un representante del 
Colegio Oficial de Practicantes y Ayudantes Técnicos Sa­
nitarios, el de la Dirección General de Sanidad y el de la 
Dirección General de Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario técnico de 
, Administración General, salvo que recabe para sí el come­

tido el Secretario general. 
El Tribunal quedará integrado, además, por los su­

plentes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará pública 
en el Boletín Ofidal de la; Provinc1<z de Madrid. 

7.3. Abstención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando con­
currieran las circunstancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares 
o suplentes, de modo indistinto, y está facultado para re­
solver las cuestiones que pudieren suscitarse en el curso 
de la oposición y para adoptar los acuerdos necesarios para 
el debido orden de la misma en todo 10 no previsto en 
estas bases. 
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8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El primer ej ercicio de la oposición no podrá comenzar 
hasta transcurridos, como mínimo, tres meses a partir de 
la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de 
Provincia de Madrid. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora 
y local en que habrá de celebrarse el primer aj ercicio, y 10 
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid, 
al menos con quince días de antelación. 

8.2. Llamam ientos. 

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterio­
ridad y debidamente justificados y apreciados por el Tribu­
nal con absoluta libertad de criterio, la no presentación de 
un opositor a cualquiera de los ejercicios en el momento 
de ser llamado determinará automáticamente el decaimiento 
de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los 
sucesivos, quedando excluidos, en su consecuencia, del pro­
cedimiento selectivo. 

8.3. Identificaciones de los opositores. 

El Tribunal podrá en todo memento requerir a los opo­
sitores para que se identifiquen debidamente, a cuyo efecto 
habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Docu­
mento Nacional de Identidad, que no habrá de estar cadu­
cado. 

8.4. Anuncios S'Ucesivos. 

Por no ser obligatorio la publicación de los sucesivos 
auncios de celebración de los demás ejercicios posteriores 
al primero en los periódicos oficiales, el día, hora y local en 
que hayan de comenzar se pondrá en conocimiento de los 
opositores por medio de los tablones de edictos de la Pri­
mera Casa Consistorial, al menos, con veinticuatro horas 
de antelación. 

9. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS. 

En cada ejercicio cada componente del Tribunal podrá 
adjudicar a los opositores de cero a diez puntos, siendo la 
media aritmética resultante la puntuación alcanzada en el 
ejercicio, que deberá ser, por 10 menos, de cinco puntos, 
para poder pasar del primero al segundo, y dentro de este 
último igual puntuación para poder aprobarlo. 

El orden de colocación de los aspirantes en la lista defi­
nitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor pun­
tuación. En los supuestos de puntuaciones iguales, los em­
pates se resolverán teniendo en cuenta la escala de méritos 
del artículo S.o de la Ley de 17 de julio de 1947, si se trata 
de opositores acogidos a los beneficios de la misma; aten­
diendo a la mayor antigüedad en el servicio del Ayunta­
miento, si se trata de funcionarios de otros Subgrupos de 
la Corporación o de aspirantes contratados por ella; aten­
diendo también a la mayor antigüedad en el servicio si se 
trata de aspirantes procedentes de otras Corporaciones lo­
cales y de otras Administraciones públicas y, finalmente, 
a la mayor edad del opositor; observándose, además, el 
orden de preferencia de la enumeración que antecede. 

10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

10.1. Publicación de la lista. 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 
publicará la relación de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas. 
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10.2. Elevación de la lista y acta de la última sesión. 

Simultáneamente, a su publicación, el Tribunal elevará 
la relación expresada a la Alcaldía Presidencia para que Se 
elabore la pertinente propuesta de nombramiento. Al propio 
tiempo, remitirá a dicha Autoridad, a los exclusivos efectos 
del artículo 11, párrafo 2, de la Reglamentación General 
para el ingreso en la A dministración pública, el acta de la 
última sesión, en la que figurarán por orden de puntuación 
todos los demás opositores que, habiendo superado la opo­
sición, excediesen del número de plazas convocadas. 

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

11.1. Documentos ex igibles. 

Los aspirantes propuestos aportarán al D epartamento 
de Personal de la Secretaría General los documentos que 
se especifican seguidamente, acreditativos de que poseen 
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta 
convocatoria: 

a) Certificación, en extracto, del acta de nacimiento, 
expedida por el Registro Civil correspondiente. 

b) Fotocopia (acompañada del original para su cotejo) 
o testimonio notarial del título de Ayudante T écnico sani­
tario o certificación acreditativa de haber aprobado los estu­
dios necesarios para su obtención y abonado los derechos 
para su expedición. 

c) Certificado negativo del Registro Central de Pe­
nados y Rebeldes que justifique no haber sido condenado 
a penas que inhabiliten para el ejercicio de funciones pú­
blicas. Este certificado deberá estar expedido dentro de los 
tres meses anteriores al día en que finalice el plazo de 
presentación de documentos. 

d) Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia, y para los residentes en Madrid 
por la Junta Municipal de distrito en que tengan su 
domicilio. 

e) Los aspirantes femeninos presentarán, además, la 
oportuna certificación oficial de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer, o de hallarse exentas del mismo. 

f) Los aspirantes acogidos a los beneficios de la Ley 
de 17 de julio de 1947 presentarán también la documenta­
ción acreditativa de poseer los requisitos que les afectan. 

11.2. Plazo. 

El plazo de presentación de documentos será de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de publica­
ción de la lista de aprobados en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Madrid. 

11.3. Excepciones. 

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar documentalmente las condi­
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificación del Mini~­
terio u organismo de que dependall, acreditando su cond¡­
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de 
servicios. 

Si se trata de funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 
en situación de servicio activo o de personal contratado 
por la propia Corporación que se encuentran desempeñando 
puestos de trabajo durante el plazo de presentación de 
documentos, por el Departamento de Personal de la Secre­
taría General se aportará, de oficio, informe individualiza~o 
en el que se acredite la condición de los mismos y las dernas 
circunstancias que obren en los respectivos expedientes 
personales, sin perjuicio de que pueda requerírseles para 
que completen la documentación existente. 
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== 
11.4. Falta de presentación de documentoS'. 

Conforme a 10 dispuesto en el a.rtículo 11, párrafo ~, ?e 
la Reglamentación General para mgreso e? l~ Admmls­

. 'n pu'blica quienes dentro del plazo mdlcado en el tractO , 
tado 11.2 Y salvo los casos de fuerza mayor, no presen-

apar su doc~mentación o no reunieran los requisitos exi-
taran, , 1 d d 
idos, no podran ser no~~r~dos, y quedaran a?~ a as to as 

g actuaciones sin perJUICIO de la responsabIlIdad en que 
sus , . di·· l· 
I b·eran podido incurnr por false ad en a mstanCIa so 1-
lU I • ., E 1 Al Id' ·t IIdo tomar parte en la OpOSICIOn. n este caso, a ca la 
~:esidencia formulará propuesta a favor de los que, ha­
b·endo aprobado la oposición, tuvieran cabida en el número 
d~ las plazas convocadas a consecuencia de la referida 
anulación. 

12. TOMA DE POSESIÓN. 

12.1. Plazo. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento que 
formule la Alcaldía Presidencia a la Comisión Municipal 
de Gobierno, los opositores incluidos en la misma deberán 
tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que hubieran recibido la opor­
tuno notificación individualizada del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 

Para la toma de posesión los itneresados comparecerán 
durante cualquiera de los días expresados, y en horas de 
nueve de la mañana a dos de la tarde, en el Departamento 
de Personal de la Secretaría General, en cuyo momento, 
y como requisitos previos a la extensión de la diligencia que 
la constate, deberán prestar el juramento que prescribe la 
legislación vigente y formular la declaración jurada, en los 
impresos al efecto establecidos, de las actividades que estu­
vieren ej erciendo. 

12.3. Prórroga del plazo posesorio. 

Conforme a 10 prevenido en el artículo 34, párrafo 2, del 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local, si 
mediara causa justificada, invocada antes de la expiración 
del plazo indicado en el apartado 12.1, y debidamente acre­
ditada a juicio del Ayuntamiento, podrá concederse una 
prórroga de dicho plazo por un período no superior a la 
mitad de éste. 

12.4. Efecto de la falta de la toma de posesión. 

A tenor, igualmente, de 10 dispuesto en el párrafo 4 del 
precepto reglamentario citado en el apartado anterior, quie­
nes sin causa justificada no tomaran posesión dentro del 
plazo señalado o de la prórroga concedida, en su caso, 
quedarán en la situación de cesante, con pérdida de todos 
los derechos derivados de la oposición y del subsiguiente 
nombramiento conferido. 

Madrid, 16 de febrero de 1977.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

PROGRAMA 

TEMAS 

1. Conceptos básicos sobre Sanidad Municipal. 
2. Principales problemas sanitarios en el medio urbano.-Pecu-

liaridades sanitarias de la-gran ciudad. 
3. Ideas generales sobre estadística sanitaria. 
4. Importancia de los accidentes.-Los accidentes infantiles. 
5. Inmunidad y enfermedad. 
6. Bacterias y virus.-Definición y características diferenciales. 
7. Ideas fundamentales sobre las enfermedades infecciosas. 
8. Profilaxis de las enfermedades infecciosas. 
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9. Inmunización activa y pasiva. 
10. El Laboratorio y la clínica.-Importancia de su conexión 

e información respectiva. 
11. Asistencia hospitalaria.-Orientación actual. 
12. Qué es la educación sanitaria. 
13. Contaminación del Medio Ambiente.-Causas. 
14. Desinfección y desinsectación.-Importancia actual. 
15. Desratización. 
16. Condiciones sanitarias necesarias en las viviendas urbanas. 
17. Principales alteraciones sanitarias de los alimentos. 
18. Bases de la Sanidad Escolar. 
19. Alcoholismo, tabaquismo y toxicomanías.-Su importancia 

actual. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de adquisición de 1.000 dispositivos mecánicos 
para inmovilizar automóviles con destino a la Policía 

Municipal 

Tipo: 7.000 pesetas unidad. 
Plazos: Sesenta días para la entrega y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 100.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de adquisición de 1.000 dispositivos mecánicos para inmovilizar au­
tomóviles con destino a la Policía Municipal, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en 
letra) pesetas cada dispositivo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del prin1er día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 15 de febrero de 1977.-El Secretario general, - PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de suministro de carbón de antracita que durante 
el plazo de un año precisen los distintos Servicios y depen-

dencias municipales 

Tipo: 6.350 pesetas tonelada. 
Plazos: El plazo de duración del contrato se fija en un año. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 93.500 pesetas; la definitiva se señalará­

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en la subasta 
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de suministro de carbón de antracita que durante el plazo de un 
año precisen los distintos Servicios y dependencias municipales, se 
compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, por el precio 
de ... (en letra) pesetas la tonelada. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletít~ Ofi¡;ial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 17 de febrero de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso-subasta de las obras de reforma circulatoria de la 
avenida de Alberto de Alcocer, entre la plaza de Cuzco 

y el paseo de la Habana 

Tipo: 14.965.316 pesetas. 

Plazos: Tres meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 154.827 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de . .. , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso­
subasta de las obras de reforma circulatoria de la avenida de Al­
berto de Alcocer, entre la plaza de Cuzco y el paseo de la Habana, 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, ofre­
ciendo una baja del ... (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 18 de febrero de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Subasta de las obras de urbanización del pasaje de Enrique 
Velasco (parcial) 

Tipo: 777.063 pesetas. 

Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 15.542 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 
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MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en la subasta 
de las obras de urbanización del pasaje de Enrique Velasco (par­
cial), se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baj a del .. . (en letra) por ciento respecto al precio 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen_ 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Ofi¡;ial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 18 de febrero de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * :1< 

Subasta de las obras de urbanización de la calle de Acceso 2.0 
(parcial), Palomeras 

Tipo: 3.232.180 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 53.348 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir en la 
subasta de las obras de urbanización de la calle de Acceso 2.0 

(parcial), de Palomeras, se compromete a su ejecución, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento res­
pecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 18 de febrero de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de instalación de alumbrado público 

en la Ciudad Pegaso 

Tipo: 6.431.417 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
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Garantías: Provisional, 94.315 pesetas; la definitiva se señalará 

f me determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación con or 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. , (en representación de .. . ),. vecino de ... , con domicilio 
con Documento Nacional de Identidad número .. . , enterado en ... , 

de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir en la 
ubasta de las obras de instalación de alumbrado público en la Ciu-
~ad Pegaso, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mis­
moS, ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento respecto al 

precio tipo. 
Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen-

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 18 de febrero de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

• * * 

Concurso de las obras de instalación, decoración y puesta 
en marcha del salón de conciertos del Centro Cultural de la 

plaza de Colón 

Tipo: 81.414.394 pesetas. 
Plazos: El de ejecución comenzará a los quince días de la noti­

ficación de la adjudicación, debiendo terminarse los trabajos antes 
del 30 de abril de 1977. 

Pagos: Por certificaciones de obras realizadas, según informe 
de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 487.072 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de las obras de instalación, decoración y puesta en marcha del 
salón de conciertos del Centro Cultural de la plaza de Colón, se 
com~romete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
p~eclO de '" (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... por 
CIento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga a l cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretar ía General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

l Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
~ mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
e plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 19 de febrero de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

3 de marzo de 1977 

Concurso de las obras de instalación, decoración y puesta 
en marcha de los salones de conferencias y exposiciones del 

Centro Cultural de la plaza de Colón 

Tipo: 70.597.036 pesetas. 
Plazos: El plazo de ejecución comenzará a los quince días de la 

notificación de la adjudicación, debiendo estar terminadas las obras 
antes del 30 de abril de 1977 y el de garantía dos años. 

Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 432.986 pesetas ; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de las obras de instalación, decoración y puesta en marcha de los 
salones de conferencias y exposiciones del Centro Cultural de la 
plaza de Colón, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone 
una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 19 de febrero de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de instalación de alumbrado en las 
calles del Néctar, Circe, Canal del Bósforo, Aliaga, Etruria 

y Musas 

Tipo: 3.955.353 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 64.331 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir en la 
subasta de las obras de instalación de alumbrado en las calles del 
Néctar, Circe, Canal del Bósforo, Aliaga, Etruria y Musas, se 
compromete a su ejecución, con areglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del ... (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
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Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 19 de febrero de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Subasta de las obras de instalación de alumbrado público 
en las calles de Mariano Vela, Justa García, Dolores Barran-

co y S ocuéllamos 

Tipo: 3.040.206 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 50.604 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número .. . , enterado de 
los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir en la subasta 
de las obras de instalación de alumbrado público en las calles de 
Mariano Vela, Justa García, Dolores Barranco y Socuéllamos, se 
compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una 
baj a del .. . (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletíl~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 19 de febrero de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Subasta de las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle de Caramuel (parcial) 

Tipo: 2.964.491 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 49.468 pesetas; la definitiva s.e señalará 

conforme determina el artículo 82 del Regla¡;nento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir en la subasta 
de las obras de instalación de alumbrado público en la calle de 
Caramuel (parcial), se compromete a su ej ecución, con arreglo a los 
mismos ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento respecto 
al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
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Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en qUe 
aparezca este anuncio en el Boletíl~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 19 de febrero de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

Subasta de las obras de instalación de alumbrado público 
en las calles de San Mariano, entre las de la !líada y Fene-

lón, y Nicolasa Gómez y Troya 

Tipo: 2.682.801 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 45.243 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir en la subasta 
de las obras de instalación de alumbrado en las calles de San 
Mariano, entre las de la Ilíada y Fenelón, y Nicolasa Gómez y Tro­
ya, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofrecien­
do una baj a del . . . (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 19 de febrero de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de instalación de alumbrado público 

en la calle de Villadiego 

Tipo: 1.170.656 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 22.560 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 de.! Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir en la subasta 
de las obras de instalación de alumbrado público en la calle de 
Villadíego, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismoS, 
ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento respecto al pre­
cio tipo. 
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Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­

do en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
la protección a la industria española . . 
y (Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 19 de febrero de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

SI/basta de las obras de instalación de alumbrado público 
ell la calle del General Yagüe, entre las de Bravo Murillo 

e Infanta Mercedes 

Tipo: 991.061 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 19.822 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir en la subasta 
de las obras de instalación de alumbrado público en la calle del 
General Yagüe, entre las de Bravo Murillo e Infanta Mercedes, se 
compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una 
baja del .. . (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
ia mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 19 de febrero de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

S1tbasta de las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle de Juan Ramón Jiménez, entre la avenida de 

Alberto de Alcacer y la calle del Padre Damián 

Tipo: 771.240 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 15.425 pesetas; la definitiva se señalará 
~onforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
e las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
~n .. . ,.con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
os pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir en la subasta 
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de las obras de instalación de alumbrado público en la calle de 
Juan Ramón ]iménez, entre la avenida de Alberto de Alcocer y la 
calle del Padre Damián, se compromete a su ejecución, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del. .. (en letra) por ciento 
respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí1~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 19 de febrero de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 2 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de elementos auxiliares 
del Centro Cultural y locales para cafetería en la plaza de Colón. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de febrero de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seston 

de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de un colector de 
alcantarillado en el Arroyo de Valdemarín (tramo final) . 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la· tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de febrero de 1977.-El Secretario general, PEDRO. 
BARCINA TORT. 

* * * 

CONCURSO. SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar las obras de construcción de un edificio 

193 

Ayuntamiento de Madrid



3 de marzo de 1977 

para los serVICIOS de aseos generales y comedor de obreros en el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de febrero de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras complementarias de acceso a la 
avenida de la Paz, tramo III (segunda fase). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de febrero de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Don Florentino Viéitez Vázquez proyecta ampliar con una cafe­
tera y comidas su taberna sita en la casa número 42 de la calle de 
Santa María. 

Don Javier Gómez Zuloaga proyecta ampliar su taller de platero 
compositor sito en la casa número 15 de la calle de la Reina. 

Doña Josefa Polo y don Luis Béjar proyectan instalar un depósito 
de gas propano en una casa sin número de la calle de Bellatrix 
(Aravaca). 

Doña Agueda López de Barrera Gómez proyecta establecer una 
casa de huéspedes en la casa número 11 de la calle de Bordadores. 

Diamon, S. L., proyecta establecer una tienda de muebles en la 
casa número 21 de la calle del General Oraa. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Génova, con vuelta 
a la de Campoamor. 

Don Jesús Fernández Aldegunde proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 17 de la calle de Francisco de Icaza. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje privado 
en la casa nnúmero 6 de la calle del Doctor Albiñana. 
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Doña María Luisa Herrero Hidalgo proyecta establecer una cafe_ 
tería en la casa número 9 de la calle de Rioja. 

Comunidad de Prpoietarios proyecta establecer un garaje en la 
casa número 36 de la calle de Algaba. 

Banco Peninsular proyecta establecer una agencia con aire acon_ 
dicionado en la casa número 26 de la avenida de Alberto de Alcocer 

Don José Maestro Cantero proyecta ampliar su taller de irn~ 
prenta sito en la casa número 100 de la calle de la Peña de la 
Atalaya. 

Don Rafael Caballero Fernández proyecta establecer un almacén 
cerrado con exposición en la casa número 22 de la calle de la 
Sombrerería. 

Don Massoud Sharify proyecta establecer una bisutería y venta 
de artículos de regalo en la casa número 22 de la calle de Serrano. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en la casa número 8 del paseo del Pintor Rosales. 

Don Luis Baena Lage proyecta establecer un bar en la casa 
número S de la calle de San Juan de la Salle. 

Madrileña de Prefabricado de Escayola, S. A., proyecta esta­
blecer su domicilio social, oficinas, almacén y venta de prefabrica­
dos de escayola en la casa número 8 de la calle de Santa Amalia. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta establecer un centro de 
transformación en la casa número 1 de la calle de Alenza. 

Don J acobo Manchón Cerón proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 11 de la calle de Santiago. 

Don Julián Fernández Sierra proyecta ampliar su taller de tapi­
cería sito en la casa número 146 de la avenida del Manzanares. 

Don Rogelio Huecas Peña proyecta ampliar su carnicería y sal­
chichería sita en el Mercado de Chamberí, puesto números 39 y 40. 

Don Argimiro Morán Pérez proyecta ampliar su lechería y venta 
de productos lácteos sita en la casa número 31 de la calle de Julio 
Antonio. 

Don Manuel Rodríguez Rodríguez proyecta establecer un garaje 
privado en la casa número 18 de la calle de Emilio Gastesi Fer­
nández. 

Caney, S. A., proyecta instalar calefacción en una casa sin nú­
mero de la calle de Fuentelarreina, con vuelta a la de Navalmanzano. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en la casa número 4 de la calle de Cartagena. 

Moto Vespa, S. A., proyecta ampliar su instalación de gas pro­
pano en la casa número 6 de la calle de Julián Camarillo. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar cinco ascensores en 
la casa número 100 de la calle de la Infanta Mercedes. 

Autophon Española, S. A., proyecta establecer una oficina y taller 
de revisión y reparación en la casa número 7 de la calle de Horcajo. 

Don Abilio Medina Navarro proyecta establecer un almacén de 
coloniales en la casa número 1 de la calle del Lago Titicaca. 

Don Manuel Godoy Ferrera proyecta establecer un taller de pro­
tésico dental en la casa número 22 de la calle de Martínez Izquierdo. 

Ediciones del Castillo, S. A., proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 16 de la calle del Marqués de Monte­
agudo. 

Don Alfonso Minaya Pérez proyecta ampliar su taller de recau­
chutado de cubiertas y cámaras sito en la carretera de Madrid 
a Valencia, kilómetro 14,500. 

Don Enrique Ferradal García proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 11 de la calle de las Maldonadas. 

Don Lucio González Martín proyecta establecer un almacén de 
quesos y mantequilla en la casa número 6 de la calle de Povedilla. 

Don Evaristo Ortiz Fernández proyecta ampliar con venta de 
frutos secos su fábrica de churros y patatas fritas sita en la casa 
número 22 de la calle de San Pedro. 

Silver Creaciones, S. L., proyecta establecer una fábrica de obje­
tos de platería en la casa número 6 de la calle de Saturnino CaJleja. 

Doña Enriqueta Carmona Escobar proyecta instalar un ascensor 
en la casa número SO de la calle del Pradillo. 

Don Anastasio del Pozo Valverde proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 71-A de la calle de Fuente de Lima. 

Luis Gimeno, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado en 
la casa número 10 de la calle de González Solá. 
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-= 
Eléctrica de Materiales, S. A., proyecta establecer su domicilio 
. I y venta por mayor de materiales eléctricos en la casa nú­

SOCIa 
mero 52 de la calle de San LeGo~oldO. l' 11 

Don Gumersindo Corbacho omez proyecta amp lar su ta er de 

d· '0' n sito en la casa número 11 de la calle de los Hermanos fun ICI 
Carpi., ., 

Don Manuel Garcla de la Rosa proyecta amphar su pescadena 
. en la casa número 1 de la calle de IIIescas (galería, puesto sIta 

números 32 y 43). 
Don Alfredo Rodríguez Villa proyecta ampliar su café bar sito 
la casa número 8 de la plaza del Emperador Carlos V. 

en Don Sebastián Luca de Tena Lazo proyecta ampliar su taller de 
construcción de perchas sito en la casa número 33 de la calle de la 

I1íada. 
Central de Materiales Eléctricos Madrid, S. A., proyecta esta-

blecer su domicilio social, exposición y venta de aparatos electrodo­
mésticos en la casa números 15 y 17 de la calle de Fernando Poo. 

Don Francisco Coira García proyecta establecer un almacén 
cerrado de confecciones en la casa número 98 de la calle de Germán 
Pérez Carrasco. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en la casa número 181 del camino viejo de Leganés. 

Banco Español de Crédito, S. A., proyecta establecer una agencia 
en la casa número 12 de la calle del Marqués de Jura Real. 

Don Francisco Vivar Santamaría proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 9 de la calle de Quintana. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 2 de la calle de San Virgilio. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 1 de la avenida de la Paz, polí­
gono 40. 

Don Julio Dávila Dávila proyecta establecer un autoservicio de 
alimentación en la casa número 197 de la calle de Camarena. 

Addresosograph Multigraph, S. A., proyecta establecer un al­
macén de maquinaria y suministros en la casa número 11 de la 
calle de las Cañas. 

Hispánica de Contratación, S. A., proyecta establecer un almacén 
con aire acondicionado y oficinas en la casa número 10 de la Vía 
de los Poblados. 

Confecciones Rute, S. A., proyecta establecer un almacén de 
confecciones en una casa sin número de la Vía de los Poblados 
(edificio Indubuilding, nave 3-16-A). 

Banco de Bilbao, S. A., proyecta establecer una agencia con aire 
acondicionado en la casa número 11 de la calle de Ramos Carrión. 

Banca López Quesada proyecta ampliar su agencia sita en la casa 
número 19 de la carrera de San Jerónimo. 

Don Va1entín Jiménez proyecta establecer un salón de juegos 
recreativos en la casa número 19 de la calle de Marcenado. 

Don Pedro Martín González proyecta establecer un bar en el 
bloque 27 de la calle de la Mezquita, local número 1. 

Sistemas Dim, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de 
muebles de oficina en la casa número 30 de la calle de Manuel 
Laguna. 

Lums, S. A., proyecta establecer un bar en la casa número 17 
de la calle de la Cava de San Miguel. 

Doña Tomasa Saiz Pérez proyecta establecer una taberna en la 
casa nÚmero 1 de la calle de Calvo Asensio. 

Don Manuel Antoranz Rodrigo proyecta establecer un bar en la 
casa nÚmero 88 de la calle del Conde de Peñalver. 

R. S. H. E. (Club de Campo) proyecta establecer un depósito 
de gas propano en una casa sin número de la carretera de Castilla. 

Don Manuel Mas Navarro proyecta establecer una tienda de 
Comestibles en la casa número 4 de la calle de Calvo Asensio. 

Promociones Riojanas, S. A., proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 7 de la calle de Mateo López. 

Don Vicente Sánchez proyecta ampliar su bar, como cambio de 
nombre, sito en la casa número 33 de la calle de la Batalla del 
Salado. 

Diseños Samarco, S. L., proyecta establecer un almacén cerrado 
de muebles en la casa número 10 de la calle de Brihuega. 

3 de marzo de 1977 

Don Luis Serrano Muñoz proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 8 de la calle de Gregorio Donas . 

Comunidad de Propietarios proyecta cambiar las puertas de sus 
ascensores en la casa número 36 de la calle de Granada. 

Cooperativa de Viviendas Hogar del Taxista proyecta establecer 
un garaje aparcamiento en la casa número 30 de la calle de Fernando 
Giráldez. 

Cadem, S. L., proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 22 de la calle de Félix López. 

Establecimientos Arias, S. A., proyecta establecer unos almacenes 
para la venta de artículos varios en la casa número 94 de la calle 
de Fuencarral. 

Doña María del Carmen Reguero proyecta establecer una tienda 
de confecciones en la casa número 16 de la calle de Fuencarral. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en la casa número 20 de la calle de Emilio Ferrari. 

Don Marcelino Calvo Sainz proyecta ampliar con venta de frutos 
secos su churrería sita en la casa número 29 de la calle de la Huerta 
de Castañeda. 

Viudad e Hijos de Antonio Artola proyecta establecer una tienda 
de confecciones en la casa número 7 de la calle de los Estudios. 

Don Julián García Díaz proyecta establecer un taller de ebanis­
tería en la casa número 62 de la calle de los Hermanos Del Moral. 

Bilbao, Sociedad de Seguros, proyecta sustituir un ascensor en la 
casa número 2 de la plaza de la Independencia. 

Don Ricardo Manzano González proyecta establecer un almacén 
cerrado de artículos de reprografía en la casa número 17 de la calle 
del Aguilón. 

Doña María Eva Rioboo González proyecta establecer un bar 
restaurante marisquería en la casa número 39 de la calle de Alfonso 
GÓmez. 

Don Federico Villalba Montero proyecta instalar un ordenador 
electrónico en su centro de informática de servicios sito en la casa 
número 61 de la avenida de América. 

Bernart Pallas, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado 
de materiales para la construcción en la casa número 13 de la calle 
de Alustante. 

Don Pablo de León García proyecta establecer un almacén cerra­
do de muebles de cocina en la casa número 14 de la plaza de 
Arteijo. 

Don Lorenzo Matías Mateos proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la casa número 33 de la calle del Pan de Azúcar. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 7 de la avenida de la Paz, polí­
gono 40. 

Don Francisco Pérez Fernández proyecta establecer un café bar 
en la casa número 40 de la calle de Santa Virgilia. 

Don Francisco Casteblázquez Sáez proyecta establecer un taller 
de joyería y bisutería en la casa número 56 de la avenida del Padre 
Piquero 

Caja de Ahorros y Monte de Madrid proyecta ampliar con aire 
acondicionado su agencia sita en la casa número 27 de la calle de 
ViIlamanín. 

Don Angel Pereda Quintas proyecta ampliar su cristalería y taller 
de manipulado sito en la casa número 30 de la calle de VilIamanín. 

Don Frncisco Arribas Fuentes proyecta ampliar su taller de con­
fecciones sito en la casa número 13 de la calle de la Verónica. 

Doña Milagros Cano Dio proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la casa número 15 de la calle del Vizconde de Uzqueta. 

Don Enrique Gómez Hernández proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la casa número 15 de la calle del Vizconde de 
Uzqueta. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la . 
casa número 7 de la calle de Villasandino. 

Don Francisco Muriel Martín proyecta establecer un taller de 
joyería en la casa número 100 de la calle de Nicolasa GÓmez. 

Don FermÍn Fernández López proyecta ampliar su cafetería sita 
en la casa números 16 y 18 de la calle de los Reyes. 

Don Manuel de Frutos proyecta establecer un garaje con taller 
en la casa número 30 de la calle de Oviedo. 
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Don Alejandro de María Corrales proyecta establecer un taller 
de instalaciones eléctricas en la casa número 1 de la calle de 
Gardeta. 

Don Juan Bautista Santaella Macías proyecta instalar un depó­
sito de gas propano en la casa número 29 de la calle del Santo 
Angel. 

Don Luis N eira Reyes proyecta establecer un almacén cerrado 
de tiras y perfiles de aluminio en la casa número 1 de la plaza de 
Munilla. I 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un aparcamiento 
en la casa números 52, 54 y 56 de la calle de Víctor Andrés 
Belaúnde. 

Don Evaristo Rodríguez Alfonso proyecta establecer un garaje 
en la casa número 33 de la calle de Los Urquiza. 

Don Demetrio Actis Grosso proyecta establecer unas oficinas 
con aire acondicionado en la casa número 54 de la calle de Bravo 
Murillo. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje en la 
casa número 23 de la calle de Rodríguez San Pedro. 

Rumasa proyecta instalar un depósito de gas-oil en la casa nú­
mero 151 de la calle de Ocaña. 

Don Felipe Bias de Lucas proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 34 de la calle de Narváez. 

Don Anastasio del Pozo Valverde proyecta ampliar su bar sito 
en el bloque 2, casa C, de la calle de la Fuente de Lima. 

Don Juan López de la Torre Fernández proyecta establecer un 
garaje en la casa número 117 de la calle del General Ricardos. 

Don Jesús Santín Pedrosa proyecta establecer un garaje en la 
casa número 5 de la calle de Fausto Domingo. 

Don Francisco Luna Hernández proyecta establecer un taller de 
confección de rótulos en la casa número 17 de la calle de Ga­
briel Lobo. 

Don Ramón López Villalba proyecta establecer un taller electro­
mecánico de automoviles con servicio de lavado y engrase en la casa 
número 56 de la calle de Palermo. 
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Don J ulián Sánchez Gutiérrez proyecta establecer un taller de 
carpintería metálica en aluminio en la casa número 15 de la calle 
de Las Pedroñeras. 

Inmobiliaria Pralca, S. A., proyecta ampliar con taller electro_ 
mecánico su garaje sito en la casa número 3 de la cal1e de San 
Graciano. 

Don Germán Cepedano Mantecón proyecta ampliar su carnicería 
salchichería y pollería sita en la casa número 2 de la plaza d~ 
San Amaro. 

Cemide, S. A., proyecta establecer unas oficinas en la casa nú­
mero 58 de la calle de Orense. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transfor_ 
mación en la casa número 58 de la calle de Servando Batanero. 

. Luis Gimeno, S. A., proyecta establecer su domicilio social y ven­
ta por mayor de materiales de saneamiento en la casa número 7 de 
la calle de González Sola. 

Limpiezas Técnicas, S. A., proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 17 de la calle de Villachurriana. 

Don Angel Alberto Robles Alen proyecta establecer un almacén 
de muebles en la casa número 74 de la Urbanización Villa Rosa. 

Don Antonio García Pozuelo proyecta ampliar su bar restaurante 
sito en la casa número 19 de la calle de Vicente Martín Arias. 

Saconia-Dehesa de la Villa proyecta instalar un depósito de 
gas-oil en la casa número 16 de la calle de Valdesangil. 

Edificadora Española, S. 1. A., proyecta establecer unas oficinas 
con aire acondicionado en la casa número 47 de la calle de la 
Princesa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 3 de marzo de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

PUBLICACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

1% 

Pesetas 

Plano de Texeira (tamaño pequeño) ..... . 100 
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Madrid .......................................... . 
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